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OBJETO: CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE 

LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES Y PÉRDIDAS QUE AFECTEN LOS INTERESES 

PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

EN SU SEDE CENTRAL, SUB SEDES, GRANJAS Y DEMAS PREDIOS EN 

DONDE SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD, INCLUYENDO EL SEGURO 

DE VIDA DE SUS FUNCIONARIOS Y SEGUROS GENERALES. 
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CAPITULO I 

 

1. CONDICIONES GENERALES  
  
La presente Invitación pública ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en el Estatuto de 
Contratación de la Universidad del Tolima y su Reglamentación y demás normas aplicables. Así mismo, se 
soporta en el estudio del sector y del mercado y en los estudios previos realizados en atención de los 
requerimientos de la Universidad del Tolima. 
 
Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y cumplir con las 
exigencias previstas para el mismo, para lo cual se recomienda: 
  

1. Examinar rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido de la 
Invitación Pública y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su 
exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne 
los requisitos aquí señalados.  

2. Para poder presentar propuesta para el presente proceso se requiere que la misma sea enviada con 
toda la documentación requerida en la presente invitación al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, 

3. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios al correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, En ningún caso la Universidad del Tolima atenderá consultas 
telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía 
distinta al correo antes mencionado se tendrá por no recibida. 

4. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el 
cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida un ANEXO MODIFICATORIO, es 
responsabilidad del proponente si llegare a faltar documentación y puede no ser tenida en cuenta para 
participar en el proceso. 

5. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta Serán a cargo del 
proponente. 
 

2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN APLICABLE  

La Ley 30 de 1992 en su artículo 93 establece que el régimen de contratación de las universidades estatales 

se regirá por las normas de derecho privado y que sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y 

comerciales, según la naturaleza de los contratos.  

La Universidad del Tolima, por mandato constitucional tiene condición de ente autónomo, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 69 de la Constitución Política y las normas que regulan el servicio público de la educación 

superior.  

En consecuencia, este proceso de selección se rige por lo establecido en el “Estatuto General de Contratación 

de la Universidad” adoptado mediante Acuerdo Superior 050 del 2018; y Resolución reglamentaria No. 0139 

del 11 de febrero 2019.  
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3. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

La presente invitación se realizará bajo la modalidad de selección de Mayor Cuantía de conformidad con lo 

establecido en el artículo Decimosegundo, numeral 12.1.2, del Acuerdo Superior 050 del 2018. “Estatuto 

General de Contratación de la Universidad del Tolima”  

4. IDIOMA  

La propuesta, sus anexos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 

terceros para efectos de la presente invitación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser presentados 

en castellano.  

5. RESERVA  

Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las ofertas 

contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 

debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. Reserva que la 

Universidad del Tolima mantendrá en el Proceso de Contratación frente a terceros. En todo caso, La 

Universidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus servidores o asesores, con el fin de 

evaluar la propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO II 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

6. OBJETO 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y PÉRDIDAS QUE AFECTEN LOS INTERESES PATRIMONIALES DE 

PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA EN SU SEDE CENTRAL, SUB SEDES, GRANJAS Y 

DEMAS PREDIOS EN DONDE SE DESARROLLE LA ACTIVIDAD, INCLUYENDO EL SEGURO DE VIDA DE 

SUS FUNCIONARIOS Y SEGUROS GENERALES.   

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Doscientos sesenta y tres (263) días, contados a partir de las 00:00 horas del 18 de julio de 2021..  

8. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma NOVENCIENTOS SEIS MILLONES 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS MCTE. 

GRUPO 1 – GENERALES - Son: SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN 

PESOS SETECIENTOS QUINCE PESOS 

GRUPO 2 – VIDA - Son: DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE. respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 1628 del 18 de junio de 2021 

9. FORMA DE PAGO 

La Universidad una vez efectuada la legalización del contrato y firmada el acta de inicio, pagará de la siguiente 

forma: 

Una vez legalizado el contrato, entregadas las pólizas, con facturas y respectivos soportes indicados por el área 

financiera, la Universidad del Tolima pagará el 100% del total del valor de las pólizas y sus adicciones, dentro 

de los treinta (30) días siguientes, las primas correspondientes. 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN 

Ibagué – Tolima. Universidad del Tolima Sede Central, Granjas y demás instalaciones en donde se desarrolle 

la actividad. 

11. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO  

Una vez suscrito y perfeccionado un contrato, el contratista cuenta con cinco (5) días hábiles para adelantar el 

proceso de legalización, que corresponde a la adquisición de pólizas exigidas (cuando aplique), pago de 

estampillas en el porcentaje exigido por la universidad y expedición del registro presupuestal documentos que 

deben ser allegados a la oficina de contratación dentro del plazo señalando anteriormente.  



 

 

En caso que los documentos de legalización (registro presupuestal, pólizas y estampillas) no sean aportados 

en el término previsto, se procedería la anulación del contrato/aceptación de oferta, impidiendo su ejecución, 

por lo cual los supervisores del contrato deben adelantar el seguimiento necesario para promover la legalización 

del contrato dentro del término.  

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. 050 del 30 de noviembre de 2018 “Por el cual se expide 

el Estatuto General de Contratación de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA y se deroga el Acuerdo 043 del 12 de 

diciembre de 2014” Capítulo IV Celebración y ejecución del contrato. – Art Vigésimo quinto. Requisitos de 

perfeccionamiento, legalización y ejecución. Los contratos que celebre la Universidad del Tolima deberán 

constar por escrito y se perfeccionarán con la firma de las partes. Una vez suscrito el contrato se efectuará su 

legalización con la Expedición del Registro Presupuestal, aprobación de las garantías y pago de las estampillas 

a que haya lugar. La legalización del contrato se efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

perfeccionamiento del mismo 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

 Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en la invitación publica 
y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los 
regulen.  

 

 Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de 
conformidad con las necesidades de la Entidad.  

 

 Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las 

mismas condiciones contratadas para el seguro.  

 

o Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del ramo sea mayor al 60% durante el 

plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones 

para las adiciones o prórrogas.  

o Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de 

los siniestros pagados y en reserva,  

o Parágrafo Tercero: En el evento de que el (los) reasegurador(es) que respaldan a la 

aseguradora, decidan no mantener las condiciones iníciales para las adiciones o prórrogas 

solicitadas, previo a la presentación de la comunicación que así lo indique, emanada del (los) 

reasegurador(es), se podrá de común acuerdo entre las partes negociar los términos del contrato 

objeto de adición y/o prorroga.  

 

 Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 
llegaren a tener en un plazo máximo de quince (15) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota 
de cobertura, en los términos previstos en la invitación publica y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes. 

 



 

 

 Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la Entidad, o sus beneficiarios, en los términos, 
plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin 
dilaciones.  

 

 Coordinar con el Intermediario de Seguros de la Entidad, la entrega dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la 
siguiente información: póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de 
ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, 
ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda.  

 

 Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones 
o exclusiones, adiciones y prorrogas.  

 

 Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.  

 

 Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la Entidad en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles.  

 

 Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la Entidad de conformidad con el artículo 1341 del 
Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

 

 Suministrar un número de teléfono de atención disponible y correo electrónico con el propósito de brindar 
ayuda inmediata a la Entidad, en caso de atención de siniestros. 

 

 Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten 
en la ejecución del mismo.  

 

  No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado 
o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a 
terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la Entidad.  

 

 Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
Entidad.  
 

o PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el 

término de dos (2) años.  

 

 De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF).  

 

 Las demás que surjan del contenido del contrato, de las cláusulas adicionales que se incorporan al mismo 
o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR.  
 



 

 

 Colaborar para que el objeto del contrato se cumpla y se ofrezca en las mejores condiciones de 
calidad. 
 

 Cumplir con las obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto contractual. 
 

 Mantener vigente las condiciones del contrato. 
 

 Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta la UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA 
 

 Cumplir con los aportes de los sistemas generales de seguridad social y aportes parafiscales, en 
los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes. 
 

 Mantener las reservas sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto 
del contrato. 
 

 No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuerza de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho. 

 

 Las demás que de por ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno incorporadas al 
mismo. 

 

13. PRODUCTOS ENTREGABLES.  

 

 Pólizas que conforman el programa de seguros. Ver anexo especificaciones técnicas. 

 Reporte de siniestros que se presenten y su correspondiente reclamación ante las compañías de seguros 

 Informe de control de perdidas 
 

14. COBERTURAS DEL RIESGO 

Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por ciento (20%) del mismo 

y con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses más. 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO III 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura del proceso 23 de junio de 2021 

Publicación de la invitación y estudios previos 23 de junio de 2021 

Observaciones a la invitación Del 23 de junio de 2021 hasta el 25 de junio a  las 
11:59 p.m únicamente en el correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 
 

Respuesta a las observaciones 28 de junio de 2020 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO MAGNÉTICO 
AL CORREO INDICADO, CON TODA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN LA PRESENTE INVITACIÓN 

30 de junio de 2021, HASTA LAS 4:40 PM, AL 
CORREO ELECTRÓNICO  

 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 
 

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 30 de junio de 2021 

Publicación de informe de evaluación 2 de julio de 2021 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para subsanar 
documentos. 

Hasta el 6 de julio a las 11:59 pm 
Únicamente al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe de 
evaluación 

8 de julio de 2021 

Publicación de informe de evaluación final 8 de julio de 2021 

Recomendación del Comité Evaluador al ordenador del gasto, 
comité de contratación y memorando de adjudicación 

8 de julio de 2021 

 
Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en Colombia establecida por el 
Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: http://horalegal.inm.gov.co/ 
 
Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se tomará como hora límite las 
23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m. 
 
En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean relevantes, se publicarán los 
cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral del proceso. 
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CAPÍTULO IV 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

La Universidad efectuará la verificación de los documentos jurídicos, financieros y técnicos de las propuestas. 
Solamente las propuestas habilitadas de manera jurídica, financiera y técnica, serán tenidas en cuenta para la 
evaluación de los criterios de ponderación. 
 
La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar de manera integral, la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas 
y/o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
El proponente obtendrá por cada ítem de la evaluación jurídica, evaluación financiera y evaluación técnica y en 
la experiencia, un resultado de “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, para continuar el proceso, el proponente deberá 
obtener en todos los ítems de cada una de las tres evaluaciones aquí citadas un resultado de “CUMPLE”. 
 
La verificación de requisitos habilitantes no da derecho a la asignación de puntaje, pero conduce a determinar 
si el oferente cumple o no con los requisitos jurídicos, financieros, técnicos y de experiencia exigidos por la 
universidad.  
 
Si una vez finalizado el término establecido en el cronograma para subsanar documentos, el proponente 
continúa obteniendo un “NO CUMPLE” en alguno de los documentos o requerimientos jurídicos, financieros, o 
técnicos o de experiencia, será causal de rechazo y quedará excluido del proceso de selección. 
 
15. REQUISITOS JURIDICOS 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el representante legal 

para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el modelo Anexo No. 1 “CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.  

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono, número 

de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas 

en la invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos previsibles y la normatividad aplicable al 

mismo.  

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente que 

incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo la gravedad de 

juramento.  

2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PERSONAS JURÍDICAS   

Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá comprobar su existencia y representación legal, 

mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio renovado año 2020, expedido por la Cámara de 

Comercio 



 

 

El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, en el cual se constate 

la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de duración del contrato su periodo de 

liquidación y un (1) año más; las facultades de limitación para la celebración de contratos, del representante 

legal y que su objeto social guarde relación con el objeto del presente proceso.  

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la sociedad, 

deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que ha sido 

facultado por el órgano social que se requiera, conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y firmar el 

respectivo contrato hasta por el valor total del mismo.  

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, 

debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de 

personería jurídica con fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre.  

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el proponente 

anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que 

tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.  

En el evento que, del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los 

estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el proponente anexará copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la 

propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso y 

suscribir el contrato con La Universidad del Tolima.  

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá comprobar 

su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá 

contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.  

La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como 

fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el 

certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre.  

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas extranjeras 

sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento 

idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los 

treinta (30) días calendarios  anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, 

su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 

capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante 

no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 

documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  

1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia.  



 

 

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia 

y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en 

el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente 

expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo 

órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del 

supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las 

certificaciones o información no puede aportarse en los términos exigidos en la invitación, tal como lo dispone 

el artículo 177 del Código General del Proceso.  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación de la 

copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en Colombia.  

3. REGISTRO MERCANTIL PARA PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO   

El proponente deberá presentar el registro mercantil renovado año 2020, expedido por la Cámara de Comercio, 

con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre, donde conste que las 

actividades económicas está acorde con el objeto del proceso, y evidencie una duración del establecimiento 

mínimo de un (1) año.   

4. DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS EN EL EXTERIOR:  

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los proponentes deberán cumplir 

con su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la consularización de documentos públicos 

otorgados en el extranjero, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la 

firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente 

en el país de origen.  

5. PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  

Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar a la propuesta el documento 

de conformación (VER ANEXO No. 2 y 3), el cual debe contener:  

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en el caso 

de la unión temporal señalando los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, 

los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad del Tolima.   

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá ser reemplazado 

sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman.   

3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del contrato, su 

liquidación y un (1) año más.   



 

 

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros proponentes que 

participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. En el caso de que el 

proceso sea por grupos, esta condición aplica para el grupo o grupos en los cuales se presente propuesta.  

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado dentro del 

proceso.  En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en cuenta para la celebración del contrato 

y deberá corresponder con la identificación tributaria del proponente asociativo.    

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las sociedades 

integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto oficial. En el caso de que el 

proceso sea por grupos, dicha autorización debe cubrir el presupuesto del grupo o grupos en que se participe.  

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los requisitos 

establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso  

6. CEDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA.  

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería de la persona 

natural o del Representante legal de la persona jurídica.  

En caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento.  

7. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  

 En ausencia del representante legal de la entidad, deberá existir poder con nota de presentación personal del 

representante legal, para que un delegado que presente propuesta y actué en todo o en parte del proceso, para 

este caso la persona apoderada deberá anexar la copia de su documento de identidad.  

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento 

legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la 

propuesta y firmar el contrato respectivo.  

8. APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS  

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en 

Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representada en 

las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la invitación 

publica, así como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en 

Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del 

Código de Comercio Colombiano.  

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en la 

invitación publica relacionados con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el Código de 



 

 

Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución 

del Consorcio o Unión Temporal.  

9. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal, deberá 

declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que representa, 

incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Universidad del Tolima, 

a que se refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto General de Contratación de  la Universidad del 

Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del 2018) y su Resolución reglamentaria, tal declaración se 

entiende prestada con la suscripción del ANEXO No. 4  " DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O 

INCOMPATIBILIDADES.  

10. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  

El proponente debe acreditar estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la diligencia de cierre 

del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de las obligaciones asumidas por concepto de 

aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para lo cual deberá aportar certificación suscrita por la 

persona natural, o por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso, de 

conformidad el modelo del ANEXO No. 5 o 6, según sea el caso, de la presente invitación Pública. Lo anterior, 

con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las demás normas 

complementarias y modificatorias.  

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal debe allegar este 

documento.  

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren 

excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación, 

a través de certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el revisor fiscal o representante legal de la 

persona jurídica, o por la persona natural o su contador, según sea el caso.   

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran los 

proponentes.  

Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma requiera 

aclaraciones, la Universidad del Tolima las solicitará dentro de los términos previstos para solicitarlas.  

NOTA 1: La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contempladas y derivadas de este numeral.  

NOTA 2: Para la expedición del certificado exigido, el proponente deberá tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 65 de la Ley 1819 de 2016.  

11.  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL  



 

 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o 

de cada uno de los miembros del consorcio, de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de 

inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta 

profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite 

garantizar la idoneidad y desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación 

y verificar por parte de la Entidad la vigencia de la Certificación de Inscripción y Antecedentes Disciplinarios del 

contador responsable de la suscripción de la certificación de aportes o si registra antecedentes disciplinarios 

que le impidan ejercer su profesión.  

12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado.  

En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá presentar este documento.  

13.   COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO NO. 7, en el cual 

manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si hay 

incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, 

es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a 

la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.   

14. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL.  

El proponente deberá presentar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación, de la persona jurídica y del representante legal, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 

de antelación a la fecha de cierre.  

El proponente, representante legal y todos los integrantes de consorcios o uniones temporales, no deberán 

tener antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el proceso.  

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes.   

15. ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL.  

El proponente deberá presentar certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

Nación, de la persona jurídica y del representante legal, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de 

antelación a la fecha de cierre.  

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes.  

16. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES OTORGADO POR LA POLICÍA NACIONAL Y 

CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA 

NACIONAL.   



 

 

Deberá presentar antecedentes judiciales del representante legal de la persona jurídica, y certificado 

(pantallazo) de no vinculación al sistema de medidas correctivas de la policía nacional, con fecha no mayor a 

treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre.  

La Universidad consultará y verificará estos antecedentes.   

17. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente establecida 

en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial y válido por noventa (90) días contados a 

partir de la fecha de entrega de la propuesta, según cronograma, en total cumplimiento de la siguiente 

información:  

a. Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7).  

b. Afianzado: El oferente. Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el texto de la 

póliza se deberán describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el porcentaje de participación. El 

tomador debe ser el consorcio o unión temporal.   

c. Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.  

d. Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta. En todo caso, su vigencia 

se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual.  

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en el evento que:  

1. Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de inhabilidad o 

incompatibilidad sobreviniente. 2. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato 

en el término señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales.  

Nota 1: En caso de que haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá ampliar la póliza  

Nota 2: Se deberá constituir póliza de seriedad de la propuesta indicando los grupos y valores a los cuales se 

está presentando, por lo cual, la póliza debe cubrir la totalidad del presupuesto asignado para cada uno. 

18. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

Los proponentes deberán allegar al momento del cierre el Registro Único de proponentes expedido por la 

Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 

estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del cierre del presente 

proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de cierre.  

Nota 1: La inscripción, renovación o actualización de información objeto de verificación en el Registro Único de 

Proponentes deberá estar en firme hasta antes de la fecha en que finaliza el traslado de la evaluación.  

Nota 2: Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar el 

documento aquí descrito  



 

 

2. REQUISITOS FINANCIEROS 
 

2.1. ESTADOS FINANCIEROS 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los indicadores 

financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en la presente Invitación 

Pública.  

La Universidad del Tolima realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad 

organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales quienes deberán 

allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera 

actualizada a 31 de diciembre de 2020, la cual deberá estar vigente y en firme como máximo antes de la fecha 

en que finaliza el traslado de la evaluación. 

La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta 

cumple o no con los indicadores requeridos en el siguiente numeral.  

NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando 

como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. Para el 

presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos financieros, los 

cuales se verificarán en el RUP Se hará sobre la base de los siguientes indicadores financieros: 

Se verificará la capacidad financiera del proponente con base en la información del RUP, con información 

financiera de la vigencia 2020, su resultado será CUMPLE o NO CUMPLE. 

Se hará sobre la base de los siguientes indicadores financieros: 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

A. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo Corriente/ Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que 

tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo, A mayor índice de liquidez, 

menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo 

 

El índice de liquidez debe ser igual o mayor a 1,2. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomara el promedio como resultado de la sumatoria de los 

índices de cada uno de los integrantes dividido el número de integrantes, conforme a su porcentaje de 

participación  

 

Se considerará HÁBIL el proponente que presente una LIQUIDEZ igual o mayor a 1,2. 

B. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Pasivo Total- Reserva Técnicas / Activo Total, el cual determina el  
grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A 



 

 

mayor nivel de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos.  

 

El nivel de Endeudamiento  debe ser igual o menor a 0.60. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio como resultado de la sumatoria de los 

índices de cada uno de los integrantes dividido el número de integrantes, conforme a su porcentaje de 

participación. 

Se considerara HÁBIL el proponente que presente un ENDEUDAMIENTO Igual o menor a 0.60. 

 

1. REQUISITOS TÉCNICOS 
 

3.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 
El proponente singular o plural, deberá acreditar como mínimo experiencia general igual o mayor a cinco (5) 

años contados a partir de la constitución de la empresa, la cual se verificará en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales 

cada uno de los conformantes del mismo, deben cumplir este requisito. 

1.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
La experiencia se acreditará a través de cinco (5) certificaciones o copias de los contratos, similares al objeto 

de la presente invitación, expedidas o suscritos por clientes públicos o privados las cuales deben contener 

como mínimo cuatro de los ramos a contratar por parte de la Universidad y cuya vigencia este comprendida 

dentro de los últimos cinco (5) años, contados a partir de la fecha del cierre del presente proceso y que la 

sumatoria de las certificaciones aportadas acrediten una cuantía no inferior al 100% del presupuesto oficial. 

Los cuales deben estar reportados en el RUP, y clasificado como referencia en el Código UNSPSC 841315 y 

841316. 

Para vida solo acepta experiencia en vida grupo, no incluye vida grupo deudores. 

 

La Universidad del Tolima verificará, con la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

que el o los contratos ejecutados se encuentren identificados con cualquiera de los siguientes códigos del 

Clasificador de Bienes y Servicios, a nivel de clase, así: 

Código 

Segmento 

Nombre 

Segmento 

Código 

Familia 

Nombre 

Familia 

Código 

Clase 

Nombre Clase 

84 8413 841315 
Servicios de 

seguros para 

estructuras y 



 

 

Servicios 

Financieros y 

de seguros. 

Servicios de 

seguros y 

pensiones. 

propiedad y 

posesiones. 

841316 
Seguros de vida, 

salud y accidentes 

 

En el RUP, se verificará que el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal no cuenten con 

multas o sanciones que lo inhabiliten para participar en el proceso. 

El valor de la sumatoria de los contratos deberá corresponder a un total igual o superior al valor del presupuesto 

asignado.  

1.3 CERTIFICADO DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
 

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anterior a la fecha de cierre de la presente invitación, donde consten los ramos 

autorizados para comercializar en Colombia. 

En caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento. 

1.4 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COMPAÑÍA  
 

Los   Proponentes deberán incluir información general de la compañía, con organigrama general para demostrar 

la estructura que atenderá los requerimientos de la Universidad del Tolima. 

1.5 RELACIÓN DE DOCUMENTOS PARA RECLAMACIONES 
 

Los   Proponentes deberán incluir la relación de documentos necesarios para presentar las reclamaciones para 

cada uno de los ramos ofertados. 

 

Se debe indicar en forma completa cómo atenderán los reclamos, señalando el plazo máximo y el requisito para 

el pago de las indemnizaciones sobre la base de reposición del bien, contado a partir de la fecha de la 

reclamación. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO V 

EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

La Universidad efectuará la verificación de los documentos jurídicos, financieros y técnicos de las propuestas. 

Solamente las propuestas habilitadas de manera jurídica, financiera y técnica, serán tenidas en cuenta para la 

evaluación de los criterios de ponderación.  

La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar de manera integral, la autenticidad, exactitud y 

coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas 

y/o entidades respectivas de donde provenga la información. 

CAPÍTULO VI 

18. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y CRITERIO DE PONDERACIÓN 

Serán objeto de evaluación y habilitadas únicamente las propuestas que cumplan a entera satisfacción los 

requisitos de la invitación y que hayan obtenido un resultado de "CUMPLE" en todos los ítems, documentos y 

requisitos de las siguientes evaluaciones: 

1. Evaluación Jurídica. 
2. Evaluación Financiera. 
3. Evaluación Técnica. 

 

La Universidad del Tolima para la selección de la propuesta tendrá en cuenta los siguientes criterios de 

ponderación: 

Solo serán evaluadas y objeto de calificación las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes al 

momento de presentación de la propuesta. 

1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  
 
Las propuestas serán calificadas teniendo en cuenta el siguiente factor de evaluación, sobre una asignación 

máxima total de 1.000 puntos. El proponente ganador es el que obtenga la mayor puntuación. 

 

FACTOR PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

TÉCNICO  400 

- Amparos Obligatorios EXCLUYENTE  

(no tiene puntaje) 

 

- Clausulas adicionales o complementarios 250  



 

 

- Atención Trámite y Pago de Siniestros 50  

  -Cláusulas de Garantía 100  

ECONÓMICO  600 

 - Costo del seguro 100  

 - Deducibles 450  

PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 

50  

TOTALES 1000 1000 

 
Selección Final: Se escogerá aquella propuesta que presente mayor calificación final.  La cual será el producto 

de la suma de las calificaciones dadas a los factores y presentadas en el cuadro de ponderación final, anexo 

10. 

Para el grupo 1 se otorgará un puntaje adicional de 10 puntos para las compañías que también presenten 

propuesta para el grupo 2 a través de su filial compañía de seguros de vida. 

Para el grupo 2 se otorgará un puntaje adicional de 10 puntos para las compañías que también presenten 

propuesta para el grupo 1 a través de su filial compañía de seguro generales. 

1.1.  AMPAROS OBLIGATORIOS.  (EXCLUYENTE) 
 

Los amparos y coberturas (Salvos las cláusulas adicionales) son de obligatorio ofrecimiento por parte de los 

oferentes, por lo tanto, no tienen puntaje.  

Si la propuesta omite o condiciona una o varias de las condiciones (amparos y coberturas) el ramo será 

calificado como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE Y SERA RECHAZADO EN SU TOTALIDAD EL RAMO. 

NOTA 1: Ver condiciones técnicas y especificaciones. (Anexo: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

OBLIGATORIAS QUE DEBEN PRESENTAR LOS PROPONENTES). 

1.2. CLÁUSULAS ADICIONALES O COMPLEMENTARIAS. (250 puntos) 
 

Para presentar la oferta, el proponente deberá presentar la información de las cláusulas adicionales (impresas 

y en medio magnéticas) en los formatos suministrados con el pliego de condiciones y relacionados en las 

condiciones técnicas y especificaciones. 

 



 

 

A la Propuesta que contemple las cláusulas adicionales (complementarias) que se detallan en las 

CONDICIONES TÉCNICAS se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas cuando las 

presente bajo los mismos términos.  Al proponente que las ofrezca modificando su texto, se le asignará el 50% 

del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos. 

Las cláusulas complementarias, para las cuales se contemplen sublimite en tiempo y valor, se calificarán con 

la asignación del máximo puntaje para la propuesta que ofrezca el sublimite en tiempo y valor, a los demás 

proponentes se calificará en forma proporcionalmente con relación al sublimite en tiempo y valor al mayor 

ofrecido. 

El puntaje obtenido será ponderado con base en el anexo 10. (Ponderación Final). 

NOTA: Ver condiciones técnicas y especificaciones según anexo. 

1.3. ATENCIÓN, TRÁMITE Y PAGO DE SINIESTROS. (50 puntos)  
 

1.3.1. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (40 PUNTOS) 
 

Se calificará con 40 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros. 

A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional descendente. 

Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc., 

serán tenidos como dos documentos en fotocopia simple. 

La no presentación de la totalidad de la información requerida en el anexo 11 dará lugar al no otorgamiento de 

puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los 

que se relacionan en el formato o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía 

requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y 

cuantía de la pérdida”, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo 

ramo. 

La información requerida se deberá presentar para cada uno de los ramos contemplados en el pliego. 

Cuando los documentos requeridos para el pago de siniestros varíen de acuerdo al amparo afectado, el 

proponente deberá presentar la información para cada uno de los amparos. 

1.3.2. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS. (10 PUNTOS) 
 

Se otorgará un máximo 10 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago de siniestros 

de acuerdo con la siguiente tabla:  

 



 

 

NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 10 

DE CUATRO A OCHO DÍAS HÁBILES 5 

DE NUEVE A QUINCE DÍAS HÁBILES 2 

MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
1.4. CLAUSULAS DE GARANTÍA.  (100 puntos) 

 
El proponente deberá indicar en forma expresa, las cláusulas de garantía exigidas. Se otorgarán 100 puntos al 
proponente que exija el menor número de cláusulas de garantía y a los demás de manera proporcional. Las 
únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que se relacionen en el formato dispuesto para 
cada ramo. Por lo tanto expresiones como “las indicadas en las condiciones generales del seguro” o “aquellas 
otras que se relacionen en la póliza” no son de recibo, pues es deber del proponente relacionar expresamente 
las únicas cláusulas de garantía que aplicará para cada seguro. 
 
Cuando en la propuesta de condiciones particulares no se indique ninguna garantía se tomará como que no se 
aplica ninguna garantía y se otorgará los 100 puntos. 
 
En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, no se evaluará el 
ramo respectivo. 
 

1.5. COSTO DEL SEGURO. (100 PUNTOS) 
 

A la propuesta que contemple, por cada ramo, las tasas y/o primas más favorables (la menor de las dos) para 
la entidad se le asignará, la máxima calificación establecida para este aspecto, es decir, 100 puntos y las demás 
se calificarán en forma inversamente proporcional. El puntaje obtenido será ponderado según el anexo B 
(propuesta económica). 
 

1.6. PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (50 PUNTOS) 
 

El proponente debe indicar los servicios que ofrece prestar a la Entidad, tales como: Estudios específicos sobre 

prevención de riesgos, capacitación sobre aspectos técnicos de las pólizas de seguro, manejo de siniestros y 

anticipos en casos de siniestro y cualquier otro servicio que el proponente considere de beneficio para la 

Entidad. 

Se debe anexar propuesta de servicios con su descripción y cronograma para llevar a cabo las actividades. 

 

 



 

 

1.7. DEDUCIBLES. (450 PUNTOS) 
 
Se calificará con máximo 450 puntos cada uno de los deducibles ofertados, con base en la tabla que se 
establece en este pliego de condiciones para cada deducible y luego se obtendrá el promedio de la puntuación 
sumando el puntaje obtenido en cada uno de los deducibles del ramo y dividiendo el resultado entre el número 
de deducibles. 
 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se 

indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 

Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado, 

del día en que se cierre la SELECCIÓN ABREVIADA.  

1.7.1. TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  
 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% del valor de la pérdida mínimo  2 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 



 

 

Nota: Para deducibles que se oferten sobre el valor asegurado y/o asegurable se calificara con la mitad 

del puntaje de las tablas de calificación establecida para los deducibles sobre el valor de la 

pérdida. 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE.  

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% del valor de la pérdida mínimo 2SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 



 

 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

C. HURTO CALIFICADO PARA CUALQUIER BIEN  

DEDUCIBLE ACTUAL:  10% del valor de la perdida mínimo 2 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 



 

 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

D. HURTO SIMPLE PARA CUALQUIER BIEN  

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% del valor de la perdida mínimo 2 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 



 

 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

E. DAÑO INTERNO EN EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 2 SMMLV 

Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

PORCENTAJE PUNTOS  



 

 

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

F. ROTURA DE MAQUINARIA 

 



 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10%  DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 2 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 



 

 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

G. DEMÁS EVENTOS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 2 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 



 

 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

H. OBRAS CIVILES TERMINADAS 

DEDUCIBLE UNICO:  10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 2 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

I. ROTURA DE VIDRIOS 

 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 



 

 

J. BICICLETAS 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -80 

Superior a 4% y hasta 5% -100 

Superior a 5% y hasta 6% -120 

Superior a 6% y hasta 7% -130 

Superior a 8% y hasta 9% -140 

Superior a 9% y hasta 10% -150 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 



 

 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.2. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES.  
 

A. PARA PÉRDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. PARA CAJAS MENORES. 

 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 

 



 

 

C. DEMÁS EVENTOS. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 



 

 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.3. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
 

A. PARQUEADEROS. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 



 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

B. GASTOS MÉDICOS. 

DEDUCIBLE SOLICITADO: Sin deducible 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0%  No se evalúa el ramo  

   

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV  No se evalúa el ramo 

 



 

 

C. DEMÁS AMPAROS 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 



 

 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 
1.7.4. SEGURO DE VIDA GRUPO  

 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de 

vida grupo obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

 
1.7.5. SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE 

TRANSITO - SOAT 
 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de 

daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito – SOAT obtendrá cero (0) puntos en la 

evaluación del ramo. 

 
1.7.6. SEGURO DE CASCO BARCO 

 

A. DAÑOS MATERIALES 
 

DEDUCIBLE SOLICITADO: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 



 

 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

  Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

C. DEMÁS AMPAROS 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% DEL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 



 

 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.7. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de 

Responsabilidad Civil Servidores Públicos obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 



 

 

 

1.7.8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL - PASAJEROS 
 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de 

Responsabilidad Civil Pasajeros obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

 

1.7.9. SEGURO DE AUTOMÓVILES 
 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. El oferente que aplique deducibles para el seguro de 

Automóviles obtendrá cero (0) puntos en la evaluación del ramo. 

 

1.7.10. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DOCENTES, ESTUDIANTES, 
PRACTICANTES 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 3% DEL VALOR DE LA PERDIDA SIN MÍNIMO 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 



 

 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.11. SEGURO DE RIESGO CIBERNÉTICO 
 

DEDUCIBLE ACTUAL:  10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 1,5 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -20 



 

 

Superior a 4% y hasta 5% -30 

Superior a 5% y hasta 6% -40 

Superior a 6% y hasta 7% -50 

Superior a 8% y hasta 9% -60 

Superior a 9% y hasta 10% -80 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

1.7.12. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 

DEDUCIBLE ACTUAL:  $50.000.000 para cada perdida 

 

VALOR MÍNIMO  PUNTOS 

$--0--- a $40.000.000 200 

Superior a $40.000.000 a $50.000.000 150 



 

 

Superior a $50.000.000 a $60.000.000 -50 

Superior a $60.000.000 a $70.000.000 -100 

Superior a $70.000.000 a $90.000.000 -150 

Superior a $90.000.000 No se evalúa el ramo 

 

1.7.13. SEGURO DE TODO RIESGO EQUIPO Y MAQUINARIA  
 

A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 



 

 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACC o P, TERRORISMO Y SABOTAJE.  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 1 SMMLV  

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 



 

 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV -50 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV -100 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV -150 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

D. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO  

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 1 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 



 

 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV 100 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV 50 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV 10 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 

D. DEMAS EVENTOS  

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 0,5 SMMLV 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 



 

 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 1% 200 

Superior a 1% y hasta 2% 150 

Superior a 2% y hasta 3% 100 

Superior a 3% y hasta 4% -10 

Superior a 4% y hasta 5% -20 

Superior a 5% y hasta 6% -30 

Superior a 6% y hasta 7% -40 

Superior a 8% y hasta 9% -50 

Superior a 9% y hasta 10% -60 

Superior a 10%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(SMLMV) O SU EQUIVALENTE PUNTOS 

0 SMLMV 200 

Superior a 0 SMLMV y hasta 0.5 SMLMV 150 

Superior a 0,5 SMLMV y hasta 1 SMLMV 100 

Superior a 1 SMLMV y hasta 1.5 SMLMV 50 

Superior a 1,5 SMLMV y hasta 2 SMLMV 10 

Superior a 2 SMLMV No se evalúa el ramo 

 

 



 

 

 

1.7.14. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS Y HOSPITALES 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

 

DEDUCIBLE ACTUAL: 5% minimo $4.000.000 

 

 Porcentaje sobre el valor de la pérdida  
 

PORCENTAJE PUNTOS  

0% 250 

Superior a 0% y hasta 3% 200 

Superior a 3% y hasta 5% 150 

Superior a 5% y hasta 7% 100 

Superior a 8% y hasta 10% -20 

Superior a 10% y hasta 12% -30 

Superior a 12% y hasta 14% -40 

Superior a 14% y hasta 16% -50 

Superior a 16% y hasta 18% -60 

Superior a 18% y hasta 20% -80 

Superior a 20%  No se evalúa el ramo 

 

 Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización: 
 

VALOR MÍNIMO  PUNTOS 

$--0--- a $4.000.000 200 

Superior a $4.000.000 a $5.000.000 150 



 

 

Superior a $5.000.000 a $6.000.000 -50 

Superior a $6.000.000 a $7.000.000 -100 

Superior a $7.000.000 a $9.000.000 -150 

Superior a $9.000.000 No se evalúa el ramo 

 

 
19. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de presentarse un empate en la calificación de dos o más oferentes, la UNIVERSIDAD seleccionará 

al OFERENTE que cumpla con los siguientes criterios y de acuerdo al siguiente orden:  

1. Al proponente que obtenga mayor puntaje en el componente TÉCNICO 

2. Al proponente que obtenga mayor puntaje en el componente ECONÓMICO 

3. Al proponente que obtenga mayor puntaje en el componente PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS 

5. Por medio de balota y quien obtenga el mayor número inscrito en la balota, se le adjudicará la presente 

invitación. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

CAUSALES DE INADMISIÓN Y RECHAZO 

20. DECLARATORIA DE DESIERTO 

La Universidad del Tolima, declarará desierto el presente proceso bajo los siguientes términos: 

 Cuando no se presenten propuestas al proceso. 



 

 

 Cuando se presenten causas que impida la selección objetiva. 

 Cuando entre las propuestas presentadas ninguna cumpla con las condiciones de la presente 

invitación. 

 

21. CAUSALES DE INADMISIÓN  

Cuando NO se suscriba y no este diligenciada de manera correcta la carta de presentación de la propuesta por 

el Representante legal de la sociedad o cuando ésta no vaya dirigida a la Universidad del Tolima. (Anexo No. 

1) 

Cuando se anexen documentos contradictorios o que presenten alguna dificultad y no permitan la evaluación 

de los requisitos de participación por parte de los comités.  

Cuando la garantía de seriedad de la propuesta, se presente sin los términos, condiciones y valores 

establecidos en la presente invitación.  

NOTA: Cuando el proponente resulte incurso en alguna o algunas de las anteriores causales la Universidad 

dispondrá del plazo para la debida corrección. 

21. CAUSALES DE RECHAZO  

1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto 

de intereses para contratar, según lo establecido en la Constitución o en la Ley o en el Estatuto General de 

Contratación de la Universidad del Tolima Acuerdo del Consejo Superior N. 050 de 2018 y la Resolución 

reglamentaria N.139 de 2019. 

2. Cuando el proponente presente una oferta parcial. 

3. Cuando el valor de la propuesta sea presentado en una moneda diferente al peso colombiano. 

4. Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en los documentos técnicos de la propuesta y sus anexos. 

5. Cuando el proponente no cumpla con la experiencia general o experiencia especifica exigida. 

6. Cuando el proponente se encuentre incluido en el último boletín de responsables fiscales, que, al momento 

de realizar la evaluación de las propuestas por parte de la Universidad, haya publicado la Contraloría General 

de la República, en los términos del Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y demás disposiciones legales pertinentes 

sobre la materia. 

7. Cuando se evidencie alteración, modificación o falsificación de uno o más documentos adjuntos por el 

proponente. 

8. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de alguna manera no 

corresponda con la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes a que haya lugar. 

9. Cuando el proponente, representante legal o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal tengan 

antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan celebrar contratos o presentar ofertas. 



 

 

10. Cuando al finalizar el periodo establecido para subsanar documentos, el proponente obtenga en alguno de 

los ítems o requisitos establecidos en la evaluación jurídica, evaluación financiera o evaluación técnica un 

resultado de “NO CUMPLE”. 

11. Cuando se presenten dos (2) o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres 

diferentes, o por personas diferentes pertenecientes a la misma sociedad (en Consorcio o Unión Temporal). 

12. Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la Universidad o a los 

demás participantes. 

13. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando la propuesta 

económica no se presente al momento del cierre junto con la propuesta principal. b) Cuando la propuesta 

económica no se diligencie de forma correcta. c). Cuando la propuesta económica se diligencie de forma 

incompleta de tal modo que no permita su verificación aritmética. d). Cuando el valor de la propuesta económica, 

una vez verificado y corregido supere el presupuesto oficial del proceso, o el establecido para el grupo o grupos 

en que participe, cuando ello aplique. e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se 

indique ningún número, o se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems contenidos en LA 

PROPUESTA ECONÓMICA Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial de la invitación.  

14. Cuando no se corrija la propuesta dentro del plazo ante alguna o algunas causales de inadmisión. 

15. Cuando al realizar la verificación del RUP, el proponente no registre contratos ejecutados identificados con 

los Códigos UNSPSC detallados “REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES”. 

16. Cuando no se subsanen los requerimientos efectuados por la Universidad del Tolima en los términos y 

fechas establecidas en la presente 

17. Cuando la propuesta sea remitida a un correo diferente al indicado en la invitación. 

18. Cuando se adjunten documentos con datos o información tergiversada, que induzcan a error a la 

Universidad. 

19. Cuando se presente confabulación o intento de la misma por parte del oferente, que a juicio de la 

Universidad pueda contravenir los principios de selección objetiva y transparencia 

20. Cuando el proponente con base en los documentos remitidos no cumpla con uno o más de los indicadores 

financieros establecidos en la Evaluación Financiera. 

21. Cuando el proponente haya sido evaluado como regular o malo en contratos anteriores celebrados con la 

Universidad del Tolima. 

22. La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la comparación de las ofertas, es 

decir, para la aplicación de los criterios de ponderación de las mismas. 

23. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente, 

se considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso 



 

 

y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se 

soporte el valor ofrecido por el proponente. 

24. Cuando la oferta no cumpla con la totalidad de los requerimientos técnicos requerimientos funcionales o 

condiciones solicitadas en la invitación  

25. Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la oferta. 

26. Cuando se verifique que la propuesta no corresponde con lo requerido en la presente invitación. 

27. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de activos o financiación 

a grupos armados o de terrorismo. 

28. Cuando el proponente condicione la oferta. 

29. La presentación de ofertas parciales frente al objeto del proceso u obligaciones del contratista. 

30. Cuando el proponente entregué la propuesta después de la fecha y hora limité de recepción en el lugar 

mencionado en la presente invitación. 

31. Los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación y normatividad vigente. 

32. Cuando la propuesta no cumpla con lo solicitado en el capítulo IV. 

33. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para 

el cierre del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y Fecha: ___________________________________ 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima 
 
Nosotros los suscritos, ________________ _____________________ de acuerdo con lo establecido en la 
invitación, presentamos la siguiente propuesta para el ____________________ 
______________________________________________________ para la Universidad del Tolima. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1.Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes de esta carta. 
 
2.Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato probable que de ella se derive. 
 
 
3.Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los Términos de Referencia 
del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
 
4.Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días _________, contados 
a partir de la fecha del acta de iniciación, con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, la aprobación de 
su garantía y   demás requisitos de orden contractual. 
 
5.Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en 
las normas sobre la materia y que tampoco nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar. (Se recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad 
o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse 
de formular propuesta). 
 
6. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero. 
 
7.Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación. 
 
8.Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
9.Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a constituir su garantía única, 
y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro de los términos señalados para ello. 
 



 

 

10.Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
11.Que la presente propuesta consta de __________ (___) folios debidamente numerados. 
 
Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento: 
 
Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad oficial dentro de los últimos 
_____ (_) años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. 

Atentamente, 

 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
Nit  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________ de _____________________________ 
Dirección Comercial del Proponente  ________________________________ 
Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________ 
Ciudad   ______________________________________________________ 
E-mail   _________________ 
FIRMA: ________________________NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO. 2 

CONFORMACIÓN CONSORCIO 

Apreciados Señores: 

Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de 

____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido 

asociarnos en CONSORCIO denominado _______________________para participar en el presente llamado a 

ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 

A.- La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año 

más. 

B.- El consorcio está integrado así:  

NOMBRE DEL  

ASOCIADO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

DEFINICION DE LOS  

ASOCIADOS DEL CONSORCIO 

  ASOCIADO 1 

  ASOCIADO 2 

C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 

D.- El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía No __________ de 

____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir 

favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al 

respecto, con amplias y suficientes facultades. 

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente 

asociativo. 

En constancia se firma en ____________ a los ___ días del mes de ______ de 2021…. 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
C.C. No. C.C. No. 

  

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO 

C.C. No: 

 

 



 

 

ANEXO No. 3 

CONFORMACIÓN UNION TEMPORAL 

Apreciados Señores: 

Los representantes _______, ______ y _______, debidamente autorizados para actuar en nombre de ______, 

______  y ______, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en UNIÓN 

TEMPORAL denominada ________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto 

manifestamos lo siguiente: 

A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un 

(1) año más. 

B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los 

porcentajes de participación que a continuación se indican: 

NOMBRE DEL  

ASOCIADO 

ACTIVIDAD  

A EJECUTAR 

% DE  

PARTICIPACIÓN 

DEFIINCION DE L OS 

ASOCIADOS DE LA 

U.T. 

   ASOCIADO 1 

   ASOCIADO 2 

(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes 
C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. 

D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con cédula de ciudadanía 

No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones 

que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. 

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente 

asociativo. 

En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de 2021 

 

NOMBRE Y FIRMA  NOMBRE Y FIRMA 

C.C. No.  C.C. No. 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL 

                                                    C.C. No. 

 
 
 



 

 

ANEXO No. 4 
  
 

DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 
  
  
  
Yo_____________________________________, en calidad de_______________________(proponente, 
representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con la cédula 
de ciudadanía No._______________ de____________, declaro bajo juramento, que ninguna de las personas 
que represento se encuentran incursas en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con la Universidad del Tolima, que se refieren la Constitución Política, Acuerdo 050 de 2018 y su 
reglamentación, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
 

  

  

Atentamente, 

  

  

  

  

  

________________________ 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 

C. C. No ______________________ 

  
  
  
Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: 
  
Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la persona que sea el 
representante legal, debidamente autorizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
ANEXO No.5 

 
PARA PERSONAS JURIDICAS 

 
CERTIFICACIÓN PAGO PARAFISCALES CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES -ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, yo …………………………………. 

Representante Legal y/o Revisor Fiscal identificado con cedula de ciudadanía No. de …………………., 

identificada con NIT No. ……………., certificó que se ha realizado los pagos de a los sistemas de salud, 

pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar 

(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) correspondientes a las nóminas de los últimos seis (6) meses 

anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  

 

(Deberán presentar la certificación firmada por el revisor fiscal inscrito ante la Cámara de Comercio 

correspondiente.) 

 

Dado en ………………… a los ……………… días del mes de …….. de ………….  

 
Firma ______________________________  
Nombre ………..  
Calidad en que Actúa ………  
 
Revisor Fiscal  
Nombre ………….  
TP No.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ANEXO No.6 
PERSONAS NATURALES 

 
DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
 Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados 

(esto último en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 

presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. (Si Aplica)  

 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______  
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN DECLARA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO No.7  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
Ibagué ___de _________ de 2021 

 

Señores 

Universidad del Tolima 

Ciudad 

 

Proceso de invitación pública de Mayor Cuantía No.   de 2021 

 

____________________________ [nombre del representante legal o de la persona natural proponente], identificado como 

aparece al pie de mi firma, ______________________ [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 

legal de] [nombre del proponente], manifiesto que:  

 

1. Apoyamos la acción del estado colombiano y de la Universidad del Tolima para fortalecer la transparencia y la rendición 

de cuentas de la administración pública. 

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso de invitación publica de Mayor 

cuantía No.____ de 2021. 

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 

servidores públicos o asesores de la entidad contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 

en el proceso de invitación publica de Mayor cuantía no. ________ de 2021. 

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el proceso de invitación publica de Mayor cuantía No. ____de 

2021 nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente compromiso 

anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 

empleados o asesores. 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los __________ días del mes de ___________ de 2021. 

 

____________________________ 

[firma representante legal del proponente o del proponente persona natural] 

nombre: _________________________ 

cargo: ___________________________ 

documento de identidad: _____________________________ 

 

 
 



 

 

ANEXO No.8 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS QUE DEBEN PRESENTAR LOS 

PROPONENTES 

 

A través de cada uno de los seguros contratados se cubrirán los riesgos de acuerdo con las caracteristicas y 

especialidades de cada póliza. El objeto de cada seguro será el siguiente: 

   
Grupo No.01 
 
1. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

2.  SEGURO DE AUTOMOVILES 

3.  SEGURO DE CASCO BARCO Y/O NAVEGACION 

4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL 

5. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
6. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESORES Y ESTUDIANTES DE 

MEDICINA, REGENCIA DE FARMACIA Y DE ENFERMERÍA 
7. SEGURO DE MANEJO GLOBAL 
8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA PASAJEROS 
9. SOAT 
10. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCEIROS 
11. SEGURO DE RIESGO CIBERNETICO 

12. EQUIPO Y MAQUINARIA 
13. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLINICAS Y HOSPITALES PSS 
 
Grupo No.02 
 
1. SEGURO DE VIDA GRUPO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GRUPO I 

CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

 

Se deben presentar los cuadros de las clausulas adicionales de la misma forma como se presentan en este 

pliego si se va a modificar algo se debe indicar en la columna adicional. 

 
1. POLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

POLIZA TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  

OBJETO DEL 

SEGURO: 

Amparar todos los bienes muebles e inmuebles de todo tipo (Incluyendo planos) de 

propiedad de la UNIVERSIDAD DEL TOLIMA y de propiedad de terceros por los cuales 

sea legalmente responsable, ubicados dentro y fuera de los predios del asegurado en 

territorio nacional. 

RIESGOS AMPAROS 

(COBERTURA) 

OBLIGATORIOS 

Cobertura de Todo Riesgo de Daños Materiales que sufran los bienes asegurados, por 

cualquier causa no excluida sea que dichos bienes estén en uso o inactivos, incluyendo 

pero no limitado a: Incendio y/o Rayo, explosión, temblor y erupción volcánica, 

terremoto asonada, motín conmoción civil o popular, huelga, actos mal intencionados 

de terceros, sabotaje y  terrorismo, extensión de amparos, daños por agua, anegación, 

pérdidas o daños accidentales, incendio interno, impacto directo de rayo, explosión 

química interna, negligencia, impericia, rotura de maquinaria, equipo electrónico, 

equipos móviles y/o portátiles Incluye hurto simple con un límite de $1.000.000.000, 

sustracción con y sin violencia, y Rotura de vidrios. Las coberturas se otorgaran al 

100%. 

Las bicicletas deben tener cobertura dentro y fuera de la Universidad del Tolima, por 

lo tanto deben tener el amparo de sustracción todo riesgo. 

 

Para este único Ítem se admiten deducibles con  porcentaje máximo del 3% del valor 

de la perdida mínimo 0.5 SMMLV 

Valor asegurado Ver Cuadro 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACLARACIONES 

RESERVA FORESTAL 

Queda aclarado y convenido que se acepta un Sublimite de $100.000.000 evento y 

$200.000.000 vigencia para la reserva Forestal. Se cubrirán los eventos que sufra la reserva 

forestal como consecuencia de un daño material amparado en la póliza y a la no existencia 

de siniestros conocidos ni reportados a la fecha. 

 

SEMOVIENTES 

Se indemnizará al asegurado los daños o pérdidas materiales ocurridas a los bienes asegurados 
indicados, siempre y cuando estos se originen en forma accidental, súbita e imprevista, como 
consecuencia directa de los eventos que a continuación se mencionan: 
 

 Incendio y/o rayo, y el calor y el humo producidos por estos fenómenos. 

 Explosión ocurrida dentro o fuera del predio asegurado. 

 Tifón, huracán, tornado, ciclón, vientos fuertes, tormenta, tempestad y granizo. 

 Daños por agua, anegación, inundación y avalancha. 

 Asentamientos, deslizamientos o hundimientos del terreno, desplazamientos del terreno; 
derrumbes y desprendimiento de tierra y roca; cuando estos hechos sean producidos de 
manera accidental, súbita e imprevista directamente por un riesgo garantizado por la póliza. 
No obstante lo anterior, no se cubren en ningún caso las reparaciones y/o tratamientos del 
terreno, ni ningún tipo de obra civil adicional que se deba realizar. 

 

 
 



 

 

 
 
 

 
 
 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Actos de Autoridad 2 

ITEM RIESGO VR ASEGURADO 2021
INDICE VARIABLE

5%
TOTAL

1 SEDE CENTRAL BARRIO SANTA HELENA IBAGUE $ 64.649.588.811 $ 3.232.479.441 $ 67.882.068.251

2 SEDE SUR BARRIO MIRAMAR $ 8.137.675.527 $ 406.883.776 $ 8.544.559.303

3

SEDE CENTRO CRA 5 CLL 10 LOCAL 103, 104, 201, 301, 302, 401, 

402 Parqueaderos 12, 14, 15 y 16 $ 2.699.634.253 $ 134.981.713 $ 2.834.615.966

4 SEDE CUM CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL NORTE $ 3.421.767.531 $ 171.088.377 $ 3.592.855.907

5 LA REFORMA - VIA ARMERO GUAYABAL ANTIGUO CUR $ 607.552.000 $ 30.377.600 $ 637.929.600

6 CENTRO TROPICAL PEDRO A PINEDA - BAJO CALIMA $ 311.295.061 $ 15.564.753 $ 326.859.814

7 SEDE FINCA EL RECREO - GUAMO $ 4.190.000.000 $ 209.500.000 $ 4.399.500.000

8 SEDE CENTRO TECNOLOGICO - LERIDA IDEAD $ 763.586.484 $ 38.179.324 $ 801.765.809

9 SEDE GRANJA MARAÑONES - ESPINAL $ 220.203.408 $ 11.010.170 $ 231.213.578

10 VEREDA LA TRINIDAD PREDIO EL BOLSILLO - ESPINAL $ 261.923.111 $ 13.096.156 $ 275.019.266

11 SEDE CHAPARRAL $ 990.077.505 $ 49.503.875 $ 1.039.581.380

12
CENTRO DE EDUC. PERMANENTE Y PROYECCION SOCIAL EN 

SALUD - CRA 3 N. 33  - 30 IBAGUE - COMODATO $ 1.157.122.264 $ 57.856.113 $ 1.214.978.377

13 BOSQUE - RESERVA FORESTAL GALILEA - VILLARRICA $ 1.000.000.000 $ 50.000.000 $ 1.050.000.000

$ 0  

$ 0  

$ 0  

14 SN BOCATOMA CANAL DE CONDUCCION $ 726.439.392 $ 36.321.970 $ 762.761.362

15 SN BOCATOMA $ 1.095.522.546 $ 54.776.127 $ 1.150.298.673

16 SN BOCATOMA $ 1.095.522.546 $ 54.776.127 $ 1.150.298.673

TOTALES $ 91.327.910.438 $ 4.566.395.522 $ 95.894.305.960

OBRAS CIVILES GRANJA ARMERO

ITEM RIESGO TOTAL INDICE 5%
TOTAL POR 

RIESGO

1 Maquina y Equipo $ 4.941.346.429 $ 247.067.321 $ 5.188.413.750

2 Contenidos $ 6.911.175.156 $ 345.558.758 $ 7.256.733.914

3 Biblioteca $ 2.589.484.481 $ 129.474.224 $ 2.718.958.705

4 Contenidos Especiales $ 184.726.398 $ 9.236.320 $ 193.962.718

5 Bienes Arqueologicos $ 802.095.000 $ 40.104.750 $ 842.199.750

6 Articulos de Bodega $ 105.000.000 $ 5.250.000 $ 110.250.000

7 Bicicletas en Bodega $ 31.500.000 $ 1.575.000 $ 33.075.000

8 Obras de Arte $ 601.300.000 $ 30.065.000 $ 631.365.000

9 Semovientes $ 103.903.000 $ 0 $ 103.903.000

10 Dineros $ 25.000.000 $ 0 $ 25.000.000

 Equipo Electrico y Electronico $ 28.560.984.257 $ 1.428.049.213 $ 29.989.033.470

 TOTALES $ 44.856.514.721 $ 2.236.380.586 $ 47.092.895.307

 

TOTALES $ 136.184.425.159 $ 6.802.776.108 $ 142.987.201.267

Nota: Los contenidos, maquinaria y equipo, equipo electrico y electronico, semovientes, bienes especiales y bienes 

arqueologicos se encuentran relacionados en el riesgo de Santa Helena, sin embargo los mismos se encuentran 

distribuidos en cada uno de los riesgos que tiene la Universidad del Tolima



 

 

2 
Amparo automático para bienes muebles o inmuebles adquiridos o recibidos, sean nuevos o 

usados (hasta por el 20% del valor asegurado y por 90 días). 
2 

3 
Amparo automático para edificios y contenidos que por error u omisión no se hayan informado 

al inicio del seguro (hasta por el  20% del valor asegurado) 
2 

4 
Amparo automático para equipos o maquinaria que por error u omisión no se hayan informado 

al inicio del seguro (hasta por el 20% del valor asegurado). 
2 

5 Amparo para instalación de equipos de climatización 2 

6 Ampliación del aviso del siniestro a 90 días. 2 

7 Anticipo de Indemnización  (proponer alternativa) 2 

8 Arbitramento o Cláusula compromisoria 2 

9 Adecuación a las normas de sismo resistencia 2 

10 
Bienes bajo cuidado, tenencia control y custodia y los tomados en arriendo o contrato Leasing 

por el asegurado con aviso de sesenta  (60) días.  
4 

11 Bienes fuera de Edificios dentro de los predios del asegurado y a la intemperie 4 

12 
Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza y actos mal intencionados de terceros, 

asonada, motín, conmoción, huelga y terrorismo. 
4 

13 Cables y tuberías subterráneas 4 

14 Conocimiento del Riesgo 4 

15 Cobertura para equipos y maquinaria móvil y portátil Sublimite $1.000.000.000 4 

16 Cobertura de conjuntos 4 

17 
Cobertura para hundimientos, desplazamientos, agrietamientos o encentamientos de muros,   

pisos, techos y pavimentos 
4 

18 Daños a dineros y títulos valores 4 

19 Daños en instalaciones electrónicas de procesamiento de datos 4 

20 Derechos sobre el salvamento 4 

21 Designación de Ajustadores 4 

22 Designación de Bienes asegurados. 4 



 

 

23 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 4 

24 Elementos dañados o gastados 4 

25 Experticio Técnico 4 

26 Extensión de Cobertura para obras en construcción o montaje Hasta $1.000.000.000 4 

27 Flete expreso y Flete aéreo 4 

28 Gastos Adicionales (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 4 

29 

Gastos adicionales para acelerar la reparación, reacondicionamiento o el reemplazo de los 

bienes asegurados o para continuar o restablecer lo más pronto posible las actividades del 

Asegurado. (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 

4 

30 Gastos de Extinción del siniestro (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 4 

31 Gastos de Preservación de Bienes (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 4 

32 
Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días feriados (hasta por el 

100% de los gastos demostrados) 
4 

33 Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 4 

34 Gastos de arrendamiento con ocasión de traslados a consecuencia de un siniestro 4 

35 Gastos para recuperación de la información (Hasta el 100% de los gastos demostrados) 4 

36 
Gastos por arrendamientos de equipos en caso de siniestros (Hasta el 100% de los gastos 

demostrados) 
4 

37 

Gastos por reacondicionamiento, reemplazos temporales y/o provisionales o reparaciones de 

bienes asegurados o construcciones provisionales o transitorias, así como el valor del 

arrendamiento temporal de bienes inmuebles. 

4 

38 Gastos por reparaciones temporales hasta el 100% de los gastos demostrados 4 

39 Gastos por reproducción de documentos y archivos hasta el 100% de los gastos demostrados 4 

40 

Honorarios profesionales (Ingenieros, Topógrafos, Arquitectos, Auditores, Revisores y 

Contadores etc. Incluyendo gastos de viaje y estadía. Hasta por el 100% de los gastos 

demostrados) 

4 

41 Gastos adicionales de horas extras  4 



 

 

42 
Hurto simple para equipos móviles y portátiles se califica el sublimite ofrecido 

proporcionalmente, incluyendo los equipos que utilizan los estudiantes en practicas 
5 

43 Incrementos en costo de operación para equipo electrónico $500.000.000 6 

44 Incendio Inherente 4 

45 Labores y materiales 4 

46 Modificaciones a favor del asegurado 4 

47 Modificaciones del Riesgo 4 

48 Movilización de Bienes  y equipos para su uso 4 

49 No aplicación de Infraseguro 8 

50 No aplicación de méritos tecnológicos 6 

51 No exigencia de contrato de mantenimiento 6 

52 
Opción de reposición o reparación del bien y no indemnización en dinero a conveniencia del 

asegurado 
4 

53 Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores 4 

54 
Para equipos móviles y portátiles, en caso de hurto dentro de los predios y daños se aplicara el 

deducible que corresponda y no el de equipos móviles 
6 

55 Portador externo de datos, incluyendo Software $200.000.000 4 

56 
Propiedad personal de empleados (excluye dineros y joyas) límite de $100.000.000 evento y 

$200.000.000 vigencia 
4 

57 Reconstrucción de Archivos (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 2 

58 Remoción de Escombros y  demolición (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 2 

59 
Reposición o reemplazo de todos los bienes asegurados sin aplicación de demérito por uso y 

mejora tecnológica 
2 

60 Restablecimiento automático del valor asegurado por Pago de siniestro 2 

61 Revocación de la póliza  con 90 días de aviso para todos los amparos. 2 

62 
Traslado temporal de bienes (incluye transporte y permanencia en predios de terceros. Mínimo 

20% del  valor asegurado en contenidos y por 90 días) 
2 



 

 

63 Tabla de demérito (adjunta) 3 

64 Valor Acordado sin aplicación de Infraseguro 4 

65 Suelos y terrenos 2 

66 Cobertura equipos en garantía 2 

67 No concurrencia de deducibles 2 

68 
Cobertura para aceites lubricantes, refrigerantes para transformadores (aceite dieléctrico 

únicamente) 
2 

69 Participación en ferias, eventos y exposiciones 2 

70 Cobertura todo riesgo para Instrumentos musicales  2 

 TOTAL PUNTAJE DAÑOS MATERIALES 250 

 
TABLA DE DEMERITO 

- Equipo 

Electrónico 

Desde 0 hasta 5 años: 0% 

Mayor a 5 años: 5% anual, máximo 45% 

- Rotura de 

Maquinaria 

De 0 a 5 años: 0% 

Mayor de 5 años: 5% anual, máximo 45% 

  

 
Deducibles. 

 
El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos señalados en 
los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 
 

2. SEGURO DE VEHÍCULOS OFICIALES 
 

POLIZA DE AUTOMOVILES 

Amparos 

Obligatorios 

Responsabilidad Civil Extracontractual $1.000/ $1.000, /$2.000,000,000 

Motos: Responsabilidad Civil Extracontractual $500/ $500, /$1.000,000,000 

Pérdida total y parcial por daños. 

Pérdida Total y parcial por Hurto y Hurto Calificado 



 

 

Terremoto, temblor y/o erupción volcánica. 

Actos mal intencionados de terceros 

Gastos de transporte por pérdidas totales $32.000 pesos diarios  por 60 días 

Asistencia en viaje  

Asistencia jurídica 

Amparo patrimonial 

No aplicación de deducibles 

Accidentes personales para el conductor $50.000.000 

Se acepta la combinación de limites primarios y en exceso así: 

Responsabilidad civil extracontractual 200/200/400.000.000 y en exceso 

$2.400.000.000 

 

Para las compañías que manejan un límite único para el amparo de 

responsabilidad civil como mínimo se acepta $4.000.000000 para vehículos y 

$1.500.000.000 para motos. 

Valor asegurado Ver relación 

 
 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Amparo automático para accesorios, hasta la suma de  $100.000.000. Con reporte 60 días. 10 

2 
Amparo automático para nuevos vehículos hasta la suma de $ 400.000.000. Con reporte 

60 días. 
10 

3 Ampliación aviso de siniestro a 30 días. 5 

4 Arbitramento técnico. 5 

5 Arbitramento. 5 



 

 

6 

Autorización automática de reparaciones en caso de siniestro en concesionarios 

especializados y autorizados según marca del vehículo afectado y para modelos superiores 

a 1995 

20 

7 Anticipo de indemnización proponer alternativa 5 

8 Cobertura transporte de mercancías azarosas, inflamables o explosivas. 5 

9 Cobertura vehículos blindados  5 

10 Daños entre vehículos propios. 15 

11 Derechos sobre salvamento. 10 

12 Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados 10 

13 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. 15 

14 
Extensión de Responsabilidad Civil cuando el vehículo no esté siendo conducido o este 

haya sido hurtado. 
30 

15 
No inspección de vehículos nuevos, ni para los actualmente asegurados, para vehículos 

usados se otorgan 60 días de cobertura para la inspección. 
30 

16 Pagos de responsabilidad  civil con base en manifiesta responsabilidad. 20 

17 Primera opción de compra del salvamento 10 

18 Revocación de la póliza 90 días. 10 

19 Pago pérdidas totales sobre el valor asegurado en caratula de la póliza 10 

20 Revisión tecno mecánica al 100% para todo el parque automotor  10 

21 Avisos y letreros 10 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 Bienes y valores asegurados 
 
 

 
 
 

Nota: Los valores asegurados asignados a los vehículos relacionados anteriormente, se deben ajustar a la 
guía de valores de FASECOLDA.  
 
Deducibles: No se acepta la aplicación de deducibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ITEM PLACA TIPO MODELO CILINDRAJE SERVICIO VR ASEGURADO 2020
VENCIMIENTO 

SOAT

1 OET207 CAMIONETA 2.020 2.500 OFICIAL $ 127.381.000,00 31/01/2022

2 OGL013 CAMIONETA 1.994 2.300 OFICIAL $ 5.000.000,00 12/09/2020

3 ODU883 BUS 2.014 4.249 OFICIAL $ 169.200.000,00 29/11/2021

4 ODU882 BUS 2.014 4.249 OFICIAL $ 169.200.000,00 29/11/2021

5 OCJ514 CAMIONETA 2.013 1.997 OFICIAL $ 57.300.000,00 22/10/2021

6 OTE001 MICROBUS 2.008 3.000 OFICIAL $ 37.000.000,00 15/04/2022

7 OTE045 BUS 2.008 4.300 OFICIAL $ 65.100.000,00 28/05/2022

8 OTE044 BUS 2.008 4.300 OFICIAL $ 65.100.000,00 28/05/2022

9 OTE046 BUS 2.008 4.300 OFICIAL $ 65.100.000,00 28/05/2022

10 OTE035 BUS 2.008 4.300 OFICIAL $ 65.100.000,00 28/05/2022

11 OTE036 BUS 2.008 4.300 OFICIAL $ 65.100.000,00 28/05/2022

12 IBW892 AUTOMOVIL 2.004 2.000 OFICIAL $ 17.500.000,00 22/10/2021

13 OTE003 MICROBUS 2.008 3.000 OFICIAL $ 37.000.000,00 15/04/2022

14 OCJ519 BUS 2.013 5.193 OFICIAL $ 115.100.000,00 30/01/2022

15 ODU846 BUSETA 2.014 3.907 OFICIAL $ 83.300.000,00 22/09/2021

16 OCJ536 CAMIONETA 2.013 2.488 OFICIAL $ 49.100.000,00 22/09/2021

17 ODU875 MICROBUS 2.015 2.146 OFICIAL $ 142.000.000,00 28/09/2021

18 WAY93D MOTO 2.016 124 $ 5.700.000,00 23/09/2021

19 OCJ520 BUS 2.013 5.193 OFICIAL $ 115.100.000,00 30/01/2022

20 OCJ515 CAMIONETA 2.012 2.476 OFICIAL $ 30.300.000,00 29/11/2021

21 OGL021 CAMIONETA 1.995 2.254 OFICIAL $ 5.000.000,00 23/09/2021

22 OET189 Van 2.020 1.206 OFICIAL $ 47.590.000,00 23/12/2021

23 JNV961 CAMIONETA 2.020 2.393 OFICIAL $ 142.400.000,00 25/01/2022



 

 

3. SEGURO DE CASCO MARÍTIMO (BAJO CALIMA)  

 

SEGURO DE CASCO BARCO 

OBJETO DEL SEGURO. 

Los amparos y coberturas que se detallan a continuación (Salvos las cláusulas 

adicionales) son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no 

tienen puntaje.  

RIESGOS AMPARADOS 

COBERTURAS: 

Obligatorios 

Daños materiales de la embarcación. 

Responsabilidad de cualquier naturaleza por el uso o manipulación de la(s) embarcación 

(es) asegurada (s). 

Riesgos marítimos o incidentales a ellos, incluyendo pero no limitados a: 

Pérdida total constructiva o asimilada que se genera cuando la pérdida o daño alcanza un 

valor igual o mayor que el precio comercial de la nave.  

Pérdida total actual o absoluta, como consecuencia de incendio y/o rayo, huracán, 

naufragio. 

Responsabilidad civil (P&I) por daños a bienes de terceros o lesiones a personas hasta 

100% de la embarcación 

Gastos médicos sublimite 20% evento / vigencia   

Daños por guerra, huelga y actos mal intencionados de terceros. 

Incendio inherente (aparatos eléctricos). 

Accidentes personales a tripulación $20.000.000 sublimite de la responsabilidad civil (P&I) 

Accidentes personales a pasajeros $20.000.000 sublimite de la responsabilidad civil (P&I) 

Cobertura para accesorios y equipo móvil. 

Falla latente. 

Errores en la navegación. 

Polución y sustancias contaminantes. 

Colisión. 

Abordaje. 

Daños a la maquinaria. 



 

 

Gastos de salvamento. 

Daños a terceros en muelles e instalaciones 100% del valor de la embarcación 

Gastos de Conservación 30% del valor del casco. 

Avería parcial o particular la cual se genera cuando el valor del daño es inferior al valor de 

la nave asegurada. 

Hurto y hurto calificado. 

Anexo de accidentes que ocurran en el cargue, descargue, o manejo de la carga, o al 

abastecerse de combustible. 

Anexo de rotura de ejes, defecto latente de la maquinaria o casco. 

Cobertura de explosiones a bordo del buque. 

Cobertura de avería gruesa y gastos de salvamento 

Valor asegurado 

Canoa en madera $11.000.000 

Motores fuera de borda Yamaha $15.000.000 

Indice variable 5% $1.300.000 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Amparo automático para nuevos bienes y accesorios. 7 

2 Revocación de la póliza a 90 días. 8 

3 Ampliación aviso de siniestro a 90 días. 7 

4 Modificaciones a favor del asegurado. 7 

5 Designación de bienes. 7 

6 Ampliación del radio de operaciones a países limítrofes con autorización del respectivo país. 7 

7 Amparo bajo el transporte terrestre en otros vehículos. 7 

8 Ampliación de la definición de pasajeros para incluir funcionarios de la Universidad 8 

9 Convenio para la atención de reclamos. 7 

10 Indemnizaciones por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial. 8 



 

 

11 Honorarios profesionales. 8 

12 Reposición o reemplazo. 7 

13 Pago de la indemnización únicamente en dinero. 7 

14 Conocimiento del riesgo. 7 

15 Traslado temporal de bienes. 7 

16 Convenio para el pago de primas. 7 

17 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 7 

18 Arbitramento. 7 

19 Actos de autoridad. 7 

20 Bienes bajo cuidado, tenencia y control. 7 

21 Bienes de propiedad de terceros. 7 

22 Amparo bajo el transporte terrestre en otros vehículos. 7 

23 Designación de ajustadores. 7 

24 Autorización de reparaciones dentro de las 8 horas hábiles siguientes a la cotización. 7 

25 Anticipo de indemnización. 7 

26 Restablecimiento automático de valor asegurado por pago de siniestro. 7 

27 No subrogación, salvo dolo. 7 

28 Salvamentos y recobros. 7 

29 Primera opción de compra del salvamento. 7 

30 Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía de la pérdida hasta $2.000.000 7 

31 Gastos de extinción de incendio hasta $1,000.000. 7 

32 Gastos para la preservación de los bienes hasta $1,000.000. 7 

33 Gastos para la disminución de daños hasta $1,000.000 8 

34 Reposición o reemplazo. 7 



 

 

35 Bono por no reclamación.   7 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

 Bienes y valores asegurables 

 

 
 

El valor de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($27.300.000) M/CTE corresponde al valor 
de los activos representado en el 100% del valor asegurable, o sea el de reposición o reemplazo de los 
mismos. 
 

Deducibles 

 

El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos señalados en 

los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

 

4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL 
 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Todo  riesgo  de  

responsabilidad  

civil 

Obligatorios 

Todo riesgo responsabilidad civil en que incurra el asegurado, durante la vigencia del 

seguro, por daños materiales, lesiones personales o muerte causados a terceros en 

sus predios o por las operaciones que lleva a cabo dentro y fuera de los mismos en el 

curso normal de sus negocios. Esto incluye los casos en que el asegurado sea 

solidariamente responsable por los hechos de sus contratistas o subcontratistas.  

 

Así mismo, esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurran los miembros 

de junta o consejo directivo, representantes legales y empleados del asegurado, 

durante la vigencia del seguro, por daños materiales, lesiones personales o muerte 

causados a terceros en el desarrollo de sus actividades al servicio del asegurado 

 

VALORES ASEGURADOS

1. Una canoa de madera  $          11.000.000,00 

2. Motores fuera de borda Yamaha  $          15.000.000,00 

3. Indice Variable 5%  $            1.300.000,00 

 $          27.300.000,00 

BIENES ASEGURADOS

Total Valores Asegurados 1más el índice  variable



 

 

Ubicación 
República de Colombia e intereses en el exterior opera bajo legislación y jurisdicción 

Colombiana 

Interés asegurable: 

obligatorio 

Los perjuicios patrimoniales (incluye lucro cesante) y extra patrimoniales que sufra el 

asegurado con motivo de la responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la ley 

colombiana, por lesiones o muerte a personas y/o destrucción o pérdida de bienes, 

causados durante el giro normal de sus actividades. 

 

Para efectos de este seguro los estudiantes, empleados, invitados, profesores y 

pensionados de la Universidad, serán considerados como terceros al igual que visitantes, 

familiares y/o acudientes. 

 

 

Valor asegurado 
Alternativa Básica: $1.000.000.000 

Alternativa 1 :          $2,000,000,000 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Amparo automático para nuevos predios y operaciones sin reporte a la aseguradora  6 

2 Amparo de culpa grave  6 

3 Ampliación aviso de siniestro a 60 días.  6 

4 

Arbitramento modificada: Las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento no podrá ser 

invocada por la aseguradora, en aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) 

demande al Asegurado ante cualquier jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la 

aseguradora. 

6 

5 Arrendatarios y poseedores.  6 

6 Bienes bajo cuidado, tenencia y control (declarados o no)  5 

7 Cables y tuberías subterráneas  6 

8 Conocimiento del riesgo.  6 

9 Contaminación ambiental incluye el riesgo biológico para alumnos y docentes 5 



 

 

10 Costos en juicio y asistencia jurídica en procesos civiles y penales  6 

11 Daños a perjuicios extra patrimoniales (Daños Morales y Perjuicios Fisiológicos)  10 

12 Definición del asegurado, ampliada para incluir a los empleados.  6 

13 Designación de ajustadores de mutuo acuerdo  6 

14 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.  6 

15 Gastos de defensa, cauciones y costas procesales  6 

16 
Gastos Médicos $100.000.000 evento y $200.000.000 vigencia. Incluye docentes, 

estudiantes y personal vinculado laboralmente con la Universidad 
5 

17 Inclusión automática de modificaciones a la póliza a favor del asegurado.  6 

18 Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial  8 

19 
Posesión y uso de depósitos, tanques y tuberías ubicados o instalados en predios del 

asegurado  
10 

20 Responsabilidad Civil contratistas y Subcontratistas 100% 6 

21 Responsabilidad civil cruzada.  6 

22 Responsabilidad Civil Extracontractual por ampliaciones, modificaciones y/o reparaciones.  6 

23 

Responsabilidad civil Parqueaderos incluyendo daños, hurto y hurto calificado de vehículos 

y de accesorios, $400.000.000 por vehículo y $ 800.000.000 por vigencia. Incluye vehículos 

de estudiantes, docentes y personal vinculado laboralmente con la Universidad. Se incluye 

parqueaderos con servicio no remunerado 

10 

24 
Responsabilidad civil patronal $900.000.000 por evento / vigencia en exceso de las 

prestaciones legales.  
10 

25 Responsabilidad civil por incendio, explosión incluidos los forestales 6 

26 
Responsabilidad civil por personal de seguridad y vigilancia (incluidos errores de puntería) 

hasta 400 SMMLV empleados o no. 
5 

27 
Responsabilidad civil por vallas, avisos, cafeterías, restaurantes, escaleras, ascensores, 

montacargas., tractores  y equipos similares, y actividades sociales y deportivas.  
10 

28 
Responsabilidad civil profesional Errores & Omisiones hasta el 20% del valor asegurado 

contratado.  
15 



 

 

29 

Responsabilidad Civil Vehículos propios y no propios $ 700.000.000 evento/ vigencia, en 

exceso de la póliza de responsabilidad civil con que debe contar el vehiculo, para las 

bicicletas de propiedad de la Universidad no se exige póliza primaria de RCE 

10 

30 Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con cobro de prima. 5 

31 Revocación de la póliza 90 días.  10 

32 Transporte de bienes.  5 

33 Viajes de funcionarios del asegurado.  5 

34 

Daños causados por productos fabricados, entregados, o suministrados por la universidad, 

así como los daños generados por cualquier otra clase de servicios prestados o trabajos 

ejecutados, si el daño se produce después de la entrega, el suministro, la ejecución, la 

prestación o el abandono de los productos o servicios prestados 

5 

35 Participación en ferias y exposiciones 5 

36 
Se ampara la responsabilidad civil por el uso de laboratorios por alumnos, profesores e 

invitados 
 

37 
Los daños ocasionados a terceros por actos vandálicos dentro de la Universidad deben contar 

con cobertura $10.000.000 persona / $50.000.000 evento / $100.000.000 vigencia. 
5 

38 

Se cubre los lesiones o daños que se causen a docentes y estudiantes cuando se encuentren 

utilizando las bicicletas de propiedad de la Universidad sublimitando los gastos de curación a 

$10.000.000 evento $200.000.000 Vigencia que opera en exceso para los estudiantes de la 

póliza de accidentes personales estudiantiles que tiene cada estudiante y para los docentes 

en exceso de los gastos de curación que tiene la póliza AP que tiene contratada la 

Universidad.  

 

5 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

 

ACLARACION A COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Queda entendido 

que la presente póliza ampara la responsabilidad civil derivada de los perjuicios patrimoniales y/o extra 

patrimoniales, así como el lucro cesante ocasionados en el desarrollo de las actividades propias del asegurado, 

de las complementarias a dichas actividades, de las especiales que desarrolle aun sin conexión directa con su 

función principal, así como todas aquellas que sean necesarias dentro del giro normal de sus negocios, aun 

cuando tales actividades sean prestadas por personas naturales o jurídicas en quienes el asegurado hubiese 

encargado o delegado el desarrollo o control o vigilancia de las mismas. 

 



 

 

Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

 

5. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES  PÚBLICOS 
 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 

OBJETO:  

Amparar los perjuicios causados a terceros y/o A LA UNIVERSIDAD 

DEL TOLIMA a consecuencia de acciones o actos imputables a uno o 

varios funcionarios asegurados, así como los perjuicios por 

Responsabilidad Civil Fiscal y gastos de defensa en que incurran los 

directivos para su defensa. 

AMPAROS 

 

 (COBERTURAS) 

Obligatorios 

 Perjuicios a terceros por la responsabilidad civil de los funcionarios 
asegurados. 

 Responsabilidad por perjuicios o faltantes por actos por los cuales 
se siga o se debiera seguir un juicio de responsabilidad fiscal 

 Costos de procesos, cauciones y gastos judiciales y derivados de 
procesos administrativos, incluidos los adelantados por la 
procuraduría, la contraloría y demás órganos de control 
$40.000.000 persona / Vigencia  

 Costos de procesos, cauciones y gastos de honorarios 
$40.000.000 persona / vigencia. 

 Reembolso de la entidad tomadora 

 Muerte incapacidad e insolvencia 

 Fecha de retroactividad ilimitada 

 Gastos judiciales 

 Responsabilidad impuesta por organismos de control, incluyendo 
juicios de responsabilidad fiscal 
 

Valor asegurado Alternativa  :           $500,000,000 

Asegurados Ver relación 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Absorción, fusión o traslado de funciones 10 

2 Amparo de culpa grave 10 



 

 

3 Ampliación de aviso de siniestro 60 días 10 

4 Automaticidad de cargos amparados 10 

5 Cláusula de no control de reclamos 10 

6 Conocimiento del riesgo 10 

7 Cubrimientos de organismos adscritos o vinculados 15 

8 Definición de asegurados 10 

9 Eliminación de la exclusión de asegurados contra asegurado 15 

10 
Extensión automática de 24 meses en caso de revocación o no renovación al final 

de la vigencia 
15 

11 Jurisdicción de Colombia 15 

12 Límite territorial Colombia 5 

13 Multas o sanciones administrativas 10 

14 Reclamaciones de tipo laboral entre asegurados 10 

15 Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 15 

16 Revocación de la póliza 90 días 10 

17 Cobertura a la entidad como asegurado  20 

18 Periodo de cobertura posterior adicional  10 

19 Cobertura para todos los empleados de la entidad 5 

20 

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN PARA EL PAGO DE HONORARIOS Y 

CAUCIONES JUDICIALES 50%: Queda entendido, convenido y aceptado que en 

caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza la compañía 

anticipará el 50% de los valores necesarios para el pago de honorarios de abogados 

y la constitución de cauciones judiciales, para lo cual requerirá la presentación del 

aviso del siniestro, la documentación para sustentar la reclamación y la citación a 

indagatoria, versión libre y/o cualquier otra actuación procesal que lo requiera. El 

asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la 

compañía. El valor del anticipo será entregado por la aseguradora dentro de los cinco 

(5) días siguientes al reconocimiento del mismo o al vencimiento del plazo para que 

la aseguradora se pronuncie sobre la solicitud efectuada,  o a la finalización del 

proceso, lo que ocurra primero. (Nota: el porcentaje y el número de días corresponde 

10 



 

 

al requerido por la Entidad por lo cual podrá ser aumentado pero no disminuido so 

pena de rechazo de la oferta) 

21 

NO APLICACIÓN DE TARIFA DEL COLEGIO DE ABOGADOS: Queda acordada la 

no aplicación de tarifa de colegio de abogados u otro criterio para limitar y/o aceptar 

la propuesta de los honorarios de abogados presentada por el asegurado 

10 

22 

Arbitramento modificada: Las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento no 

podrá ser invocada por la aseguradora, en aquellos casos en los cuales un tercero 

(damnificado) demande al Asegurado ante cualquier jurisdicción y éste a su vez 

llame en garantía a la aseguradora. 

10 

23 Errores y omisiones no intencionales 5 

TOTAL PUNTAJE 250 

 
Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 
 CARGOS ASEGURADOS 

       

1 Rector 

2 Vicerrector Académico 

3 Vicerrector Administrativo 

4 Vicerrector de Desarrollo Humano 

5 Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

6 Decano Facultad de Ciencias Básicas 

7 Decano Facultad de Ciencias de la Educación 

8 Decano Facultad de Ciencias Humanas y Artes 

9 Decano Facultad de Ciencias de la Salud 

10 Decano Facultad de Ingenieria Agronómica 

11 Decano Facultad de Ingenieria Forestal 

12 Decano Facultad de Tecnológias 

13 Decano Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

14 Director del IDEAD 

15 Representante de Profesores 

16 Representante de Estudiantes 



 

 

17 Representante Oficina de Desarrollo Institucional 

18 Director de Investigaciones 

19 Jefe División Relaciones Laborales y Prestacionales 

20 Director Financiero 

21 Jefe División de Servicios Administrativos 

22 Jefe de Compras 

23 Jefe Oficina de Contratación 

24 Tesorera 

25 Asesora Jurídica 

 

INTEGRANTES CONSEJO SUPERIOR 

 

 

6. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESORES,  

          ESTUDIANTES DE MEDICINA Y DE ENFERMERÍA. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

OBJETO:  

La aseguradora indemnizará al asegurado toda y cada suma que el asegurado 

este obligado a pagar en razón de la responsabilidad Medica por los perjuicios 

causados a terceros como consecuencia de actos negligentes, impericias, errores 

u omisiones en que llegare a incurrir los docentes (médicos), estudiantes, 

practicantes vinculados con la Universidad en las entidades que se tienen 

acuerdos (Decreto 2376 de 2010 Convenios Interinstitucionales), en las diferentes 

clínicas del territorio colombiano para las carreras afines al área de salud. 

1 Gobernador del Tolima

2 Delegado del presidente de la República

3  Representante del Ministro de Educación

4 Representante del sector productivo

5 Representante de ex rectores

6 Representante de profesores

7 Representante de egresados

8 Representante de Estudiantes

9 Representantes Directivos académicos

10 Rector



 

 

CARRERAS 

CUBIERTAS 

Docencia, extensión e investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 

Universidad del Tolima: Programas de Medicina, Enfermería Superior, 

Enfermería Auxiliar y Regencia de Farmacia del Instituto de Educación a 

Distancia. 

COBERTURAS 

OBLIGATORIAS 

*La responsabilidad civil profesional y médica derivada de la docencia y práctica 

en la Universidad y en los diferentes centros hospitalarios. 

*La responsabilidad civil profesional por daños morales. 

*Los gastos de defensa. 

 

*Perjuicios por daño moral, fisiológico y a la vida de relación 

*Gastos Judiciales 20% valor asegurado evento / vigencia 

RETROACTIVIDAD Ilimitada 

     

VALOR ASEGURADO 250 SMMLV 

NUMERO DE 

ESTUDIANTES  

 

1000 

 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Cancelación de la póliza 90 días para todos los amparos  40 

2 Ampliación del plazo para aviso de siniestro (90 días)  40 

3 Designación de ajustador 40 

4 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro una (1) vez  y 

con cobro de prima adicional a prorrata. 
40 

5 Conocimiento del riesgo 30 

6 Modificaciones a favor del asegurado  30 

7 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales  30 

TOTAL PUNTAJE 250 



 

 

 

Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

7. SEGURO DE MANEJO GLOBAL 

 

POLIZA DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES 

Interés Asegurable 

Amparar la  apropiación indebida de dinero y otros  bienes de la Entidad o por los que 

sea responsable, que aconteciere como consecuencia de los eventos más adelante 

enumerados, en que incurran sus empleados o personal a su servicio, siempre y 

cuando el hecho sea imputable a uno o varios empleados determinados y sea 

cometido durante la vigencia de la póliza. 

Grupo Asegurable 

930 empleados de planta de la Universidad, los miembros del consejo superior, 

miembros del comité de contratación y demás personas que se vinculen a la 

Universidad 

Amparos Y Coberturas 

Obligatorios 

 Delitos contra el patrimonio económico 

 Básico 

 Delitos contra la administración pública. 

 Juicios de responsabilidad fiscal 

 Alcances fiscales. 

 Peculado 

 Gastos de reconstrucción y rendición de cuentas 
Depósitos Bancarios 100% de la perdida máximo $150.000.000 

 Bienes de propiedad de terceros. 

 Cajas menores $3.000.000 evento / $6.000.000 vigencia 

Valor asegurado 
Alternativa Básica: $500.000.000 

Alternativa 1 :           $700.000.000 

 
 GRUPO ASEGURABLE 

930 cargos de planta de la Universidad, más los 10 cargos de los Honorables Miembros del Consejo Superior, 
miembros del comité de Contratación, aquellas personas que se vinculen, de conformidad con el objeto social 
de la Universidad (se anexan listas). 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 



 

 

1 Amparo automático de nuevos cargos 5 

2 Amparo automático de cargos que por error u omisión no se hayan informado al inicio del 

seguro 
5 

3 Ampliación del plazo para aviso de siniestro 60 días  10 

4 Anticipo de indemnización 50% 5 

5 Arbitramento o cláusula compromisoria 5 

6 Cláusula de protección bancaria 10 

7 Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones 5 

8 Conocimiento del riesgo  5 

9 Costas en juicios y honorarios profesionales 5 

10 Definición amplia de trabajador o empleado 5 

11 Designación de ajustadores 5 

12 Empleados temporales, de firma especializada, cooperativas, outsourcing, contratistas, 

estudiantes en práctica, etc hasta el 100% del valor asegurado 
5 

13 Experticio técnico 5 

14 Gastos adicionales 5 

15 Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía  5 

16 Honorarios profesionales de abogados, consultores,  auditores, interventores, etc. 10 

17 Modificación a cargos 5 

18 Modificaciones a favor del asegurado 5 

19 Pago de la indemnización. 5 

20 Pago del siniestro sin necesidad de fallo fiscal o penal 10 

21 Pago del siniestro sin descontar del valor a indemnizar las prestaciones sociales del 

funcionario 
10 

22 Pérdidas ocasionadas por empleados de contratistas independientes 5 



 

 

23 Pérdidas ocasionadas por empleados de firma especializada incluyendo contratistas 

independientes y personas con contrato de prestación de servicios 
5 

24 Perdidas por personal no identificado al 100% del valor asegurado 10 

25 Reclamación directa 5 

26 Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 10 

27 Revocación de la póliza 90 días 5 

28 Solución de conflictos 10 

29 Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia 10 

30 Bienes de propiedad de terceros 10 

31 Concurrencia de deducibles en coexistencia de coberturas 10 

32 Desapariciones misteriosas 10 

33 Eliminación de cláusulas de garantía 10 

34 Pérdidas ocasionadas por mermas 5 

35 Protección al 100% de las pérdidas causadas por personal asegurado. 5 

36 Errores y omisiones no intencionales  5 

37 Cambios en la denominación de cargos 5 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

8. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA PASAJEROS (SEGÚN DECRETO 
174 DE 2001) 

 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA PASAJEROS 

OBJETO  
Cubre la Muerte Accidental, Incapacidad 

Permanente, Incapacidad Temporal, Gastos Médicos 



 

 

a los pasajeros de los vehículos de propiedad de la 

Universidad del Tolima  

    

COBERTURA Y VALORES ASEGURADOS 

POR PASAJERO 

Muerte accidental                   100 SMMLV 

Incapacidad permanente        100 SMMLV 

Incapacidad temporal              100 SMMLV 

Gastos Médicos                       100 SMMLV 

Amparo de asistencia jurídica en proceso civil 

Amparo de asistencia jurídica en proceso penal 

Amparo al conductor  

Amparo de perjuicios Morales 

 

 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Ampliación aviso de siniestro a 30 días. 40 

2 Arbitramento. 30 

3 Anticipo de indemnización 30 

4 Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados 30 

5 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. 30 

6 
Extensión de Responsabilidad Civil cuando el vehículo no esté siendo conducido o 

este haya sido hurtado. 
50 

7 Revocación de la póliza 90 días. 40 

TOTAL PUNTAJE 250 



 

 

LÍMITES DE VALOR ASEGURADO 

 

Los exigidos en el nuevo Código de Tránsito y sus normas reglamentarias por el equivalente a 100 SMMLV 
para el parque automotor que se relaciona a continuación: 
 

               

 

DEDUCIBLES: SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES. 

 

 

9. SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE 
TRANSITO (S.O.A.T.) 

 

Objeto Del Seguro. Amparar los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, ocurridos 

dentro del territorio nacional, con los vehículos automotores de propiedad del UNIVERSIDAD  DEL TOLIMA y 

con aquellos otros vehículos por los cuales sea responsable. 

 

RIESGOS AMPARADOS (COBERTURAS): 

 

 Gastos Médicos Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios 

 Incapacidad Permanente 

 Muerte de la Victima 

 Gastos Funerarios 

 Gastos de Transporte y movilización de las victimas 

Marca Modelo Clase Placa
No. 

Pasajeros

Agrale 2008 Buseton OTE 044 34

Agrale 2008 Buseton OTE 045 34

Agrale 2008 Buseton OTE 046 34

Agrale 2008 Buseton OTE 035 34

Agrale 2008 Buseton OTE 036 34

Nissan 2008 Buseton OTE 001 12

Nissan 2008 Buseton OTE 003 12

Chevrolet 2013 Bus OCJ519 39

Chevrolet 2013 Bus OCJ520 39

Hyunday 2013 Buseta ODU846 23

Mercedes 2014 Microbus ODU 875 19

Mercedes 2014 Bus ODU 882 40

Mercedes 2014 Bus ODU 883 40



 

 

 

Sumas aseguradas: Las de Ley 

 

Vehículos Asegurados. Ver Anexo relación de vehículos. 

 

Deducibles Este seguro no aplica deducibles. El oferente que aplique deducibles obtendrá cero (0) puntos en 

la evaluación del ramo. 

La vigencia de los SOAT es anual. 

 

 

10. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 
 

Objeto Del Seguro: Amparar las pérdidas, daños y gastos que la Entidad pueda sufrir, o descubrir que ha 

sufrido, como consecuencia de cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, tales como actos 

deshonestos o fraudulentos de sus empleados, pérdidas de dineros y títulos valores dentro y fuera de los 

predios, falsificación, crimen por computador, entre otros, que impliquen menoscabo de los fondos, bienes e 

intereses patrimoniales de la Universidad.  

Retroactividad Ilimitada  

 POLIZA DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCEIROS  

     

 AMPAROS  

 Infidelidad de empleados   

 Predios   

 Tránsito   

 Falsificación   

 Falsificación extendida   

 Giros postales y Moneda Falsificada   

 Sistemas de Computación/Informática,  

 Programas Electrónicos de Computación  



 

 

 Medios Electrónicos de Información,   

 Virus en el Computador  

 Comunicaciones / Mensajes Electrónicos y por Facsímile  

 Transmisiones Electrónicas  

 Títulos Electrónicos  

 Transferencias iniciadas por voz   

 Operaciones bancarias por Internet del asegurado   

 Anexo de motín y conmoción civil   

 Anexo de costos de limpieza  Hasta el 10% del valor asegurado  

 Amparo de incendio, terremoto y otros fenómenos de la naturaleza para dinero y títulos valores  

 Amparo de HMACC, AMIT, para dinero y títulos valores  

 Costos legales y gastos de honorarios profesionales, hasta el 10% del valor asegurado  

 Endoso falsificación de Télex codificado.  

 Extensión de Cobertura para Directores   

 Fraude de terceros por computador  

 Fraude en transferencias de fondos   

 Pérdida de derecho de suscripción  

 

Extensión de extorsión según las disposiciones legales colombianas y excluyendo daños a oficinas 

y contenidos. Por expresa prohibición legal (Ley 40 de 1993), se excluyen pérdidas por pagos 

efectuados bajo amenaza de secuestro y/o rescates efectuados para liberar personas 

secuestradas.  

 Depósitos Judiciales  

 

 

 

    



 

 

ITEM CLASULAS ADICIONALES PUNT 

1 Contabilización de errores aritméticos u omisiones 5 

2 

Cubrimiento de pérdidas ocurridas en la vigencia de la póliza pero descubiertas  hasta 36 meses 

después de terminada la vigencia. 5 

3 Desaparición misteriosa en predios. 5 

4 

Las cláusulas de predios y de tránsito se extienden a incluir el amparo de Extorsión lesiones 

personales/daños a la propiedad, excluyendo siempre los daños a edificios y/o sus contenidos 

(Excluye secuestro)  5 

5 Pérdida de Intereses o dividendos. 5 

6 Pérdida de manuscritos, libros de contabilidad o registros. 5 

7 Pérdida o daños a establecimientos y sus contenidos. 5 

8 

Responsabilidad asumida por la Entidad por acuerdo o bajo cualquier contrato, derivados de actos 

de infidelidad de empleados. 5 

9 AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS FUNCIONARIOS, PREDIOS Y OPERACIONES 10 

10 AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO 30 DIAS 5 

11 ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 5 

12 CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES 5 

13 CLÁUSULA DE PROTECCION BANCARIA 5 

14 CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES 5 

15 CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES EN COEXISTENCIA DE COBERTURAS 5 

16 CONOCIMIENTO DEL RIESGO  5 

17 DEFINICION DE EMPLEADOS EXTENDIDA Y AMPLIADA 5 

18 DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 5 

19 ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES  5 

20 EXPERTICIO TÉCNICO 5 



 

 

21 

EXTENSION DE COBERTURA PARA ESTUDIANTES, PRACTICANTES, CONTRATISTAS, 

DIGITADORES EXTERNOS O PROGRAMADORES 5 

22 LIMITE GEOGRÁFICO MUNDIAL 5 

23 MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 5 

24 PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 5 

25 

PAGO DEL SINIESTRO SIN DESCONTAR DEL VALOR A INDEMNIZAR LAS PRESTACIONES 

SOCIALES DEL FUNCIONARIO 10 

26 PERDIDAS CAUSADAS POR PERSONAL TEMPORAL 10 

27 

PERDIDAS OCASIONADAS POR PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS O PERSONAL 

CON CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 10 

28 PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO 10 

29 REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO PRORROGA 90 DIAS 5 

30 SALVAMENTO Y RECUPERACIÓN 5 

31 SOLUCION DE CONFLICTOS 5 

32 ACTOS DE AUTORIDAD 5 

33 ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA 10 

34 

EXTENSION DE COBERTURA HASTA 2 AÑOS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL 

PERSONAL ASEGURADO SE DESVINCULE DE LA ENTIDAD 10 

35 

HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES,  AUDITORES, 

INTERVENTORES, ETC. 10 

36 PERIODO DE RETROACTIVIDAD SIN LIMITE 10 

37 RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN 5 

37 RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 5 

38 CLAUSULADO DHP PARA LA COBERTURA DE INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 5 

39 

MAYOR EXCESO SOBRE LA COBERTURA MINIMA REQUERIDA PARA EL ANEXO DE 

COSTOS DE LIMPIEZA. 5 



 

 

40 

MAYOR EXCESO SOBRE LA COBERTURA MINIMA REQUERIDA PARA LOS COSTOS 

LEGALES Y GASTOS DE HONORARIOS PROFESIONALES. 5 

TOTAL PUNTAJE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 250 

 

Valor Asegurado.    Limite  $2.000.000.000 

 

Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

 

11. SEGURO DE RIESGO CIBERNETICO 
 

Objeto Del Seguro: Cubrir los perjuicios por los que sea responsable el asegurado por una falla en el 

tratamiento de datos personales ocurrida a partir del inicio del periodo de retroactividad y que sean reclamados 

por un tercero durante la vigencia del seguro. La presente cobertura opera independientemente del medio de 

fuga, siempre y cuando afecte lo que califica como datos personales, Protección de la reputación, gastos de 

defensa, gastos de investigación y costos de defensa. 

 

POLIZA DE RIESGO CIBERNETICO 

BIENES VALORES ASEGURADOS V/ASEGURADO 

Se amparan los perjuicios y los gastos de defensa relacionados con la violación 

de información personal o de información corporativa, ya sea causada por el 

asegurado o por un encargado del tratamiento o proveedor del servicio de datos 

del asegurado. 

$ 1.000.000.000 

  

      

JURISDICCIÓN / LEGISLACIÓN Colombia 

      

AMBITO TERRITORIAL 

Mundial excluyendo Estados 

Unidos, Puerto Rico y 

Canada 

      

FECHA DE RETROACTIVIDAD 6 de abril de 2018 



 

 

      

FECHA DE CONTINUIDAD 6 de abril de 2018 

      

AMPAROS 

- Responsabilidad por datos personales OBLIGATORIO 

- Responsabilidad por datos corporativos OBLIGATORIO 

- Responsabilidad por empresas subcontratistas OBLIGATORIO 

- Responsabilidad por seguridad de datos OBLIGATORIO 

- Gastos de defensa   OBLIGATORIO 

CLAUSULAS ADICIONALES PUNTAJE 

- Investigación   20 

- Restitución de la imagen de la sociedad 20 

- Restitución de la imagen personal 30 

- Notificación y monitoreo 30 

- Datos electrónicos   30 

-  Periodo de descubrimiento 30 

- Contenidos Multimedia 30 

- Extorsión en la Web "Cyber Extortion" 20 

- Interrupción de la red (periodo de horas de espera: 12 horas) 10 

- Endoso de servicios de informática forense No. 2 20 

- Endoso de Gastos de Emergencia 10 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

12. TODO RIESGO MAQUINARIA Y EQUIPO 



 

 

 

Objeto del seguro: Amparar contra todo riesgo la maquinaria y equipo incluyendo la movilización 

por sus propios medios, de propiedad o por los que sea legalmente responsable Universidad del 

Tolima en cualquier parte del Territorio Nacional y por los daños que éstas causen a terceras 

personas a  sus bienes. 

 

Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados 

causados por: 

 

Todo riesgo Daño Material, incluyendo, pero no limitado a:  

 Básico Incendio y/o rayo 

 Inundación, maremoto, ciclo, huracán, tempestad 

 Explosión 

 Terremoto, Temblor o Erupción Volcánica al 100% 

 Hurto Simple y Hurto Calificado 

 Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga al 100% 

 Actos mal Intencionados de Terceros al 100% - Terrorismo 

 Movilización por sus propios medios en el territorio colombiano 

 Responsabilidad Civil Extracontractual $500.000.000 evento y vigencia 

  Cualquier otra causa no excluida expresamente 
 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES PUNTAJE 

1 Actos de Autoridad 8 

2 
Amparo automático para maquinaria  adquirida o recibida, sea nueva o usada (hasta por 

el 20% del valor asegurado y por 90 días). 
10 

3 
Amparo automático para maquinaria  que por error u omisión no se hayan informado al 

inicio del seguro (hasta por el  20% del valor asegurado) 
10 

4 Ampliación del aviso del siniestro a 90 días. 8 

5 Anticipo de Indemnización (proponer) 8 

6 Arbitramento o Cláusula compromisoria 8 

7 Conocimiento del Riesgo 8 

8 
Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza, asonada motín conmoción civil, 

huelga y terrorismo. 
8 

9 Designación de Bienes 8 



 

 

10 Derechos sobre el salvamento 8 

11 Designación de Ajustadores 8 

12 Elementos dañados y gastados 5 

13 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 9 

14 Experticio Técnico 9 

15 
Extensión de responsabilidad civil cuando el equipo o maquinaria no esté siendo 

conducido.  
9 

16 Flete expreso y Flete aéreo 9 

17 Gastos Adicionales (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 5 

18 Gastos de Preservación de Bienes (hasta por el 100% de los gastos demostrados) 5 

19 
Gastos extraordinarios por tiempo extra, trabajo nocturno, trabajo en días feriados (hasta 

por el 100% de los gastos demostrados) 
5 

20 
Gastos para demostrar el siniestro y su cuantía (hasta por el 100% de los gastos 

demostrados) 
5 

21 
Gastos por arrendamiento en caso de siniestro (hasta por el 100% de los gastos 

demostrados) 
5 

22 
Honorarios profesionales (Ingenieros, Peritos, etc. Incluyendo gastos de viaje y estadía. 

Hasta por el 100% de los gastos demostrados) 
5 

23 Maquinaria bajo cuidado, tenencia, control y custodia 9 

24 Modificaciones a favor del asegurado 9 

25 Modificaciones del Riesgo 9 

26 No aplicación de Infraseguro 5 

27 No aplicación de cláusula de contrato de mantenimiento. 5 

28 No aplicación de demerito por uso 4 

29 No concurrencia de deducibles 8 

30 
Opción de reposición o reparación del bien y no indemnización en dinero a conveniencia 

del asegurado 
8 



 

 

MAQUINARIA CANT VALOR A NUEVO

ABONADORA APOLO 1 $ 3.200.000

ARADO CINCEL DE TRES 1 $ 3.000.000

BOLEADORA SEMILLAS 1 $ 2.600.000

CORTA MALEZA APOLO 1 $ 4.189.000

CORTA MALEZA DE ALCE 1 $ 4.189.000

COSECHADORA DE FORRAJE 1 $ 21.922.000

ENFARDADORA JOHN DEERE 1 $ 80.000.000

LINEAS DE SIEMBRA 1 $ 3.448.281

MICRONIVELADORA NS-3 MULTI 1 $ 26.247.619

POLCADORA MARAÑONES 1 $ 5.000.000

RASTRA ARADORA INTERAGRO 1 $ 6.500.000

RASTRA TRANSPORTABLE 1 $ 6.500.000

RASTRILLO DE 16 DISCOS 1 $ 2.300.000

RASTRILLO DE 24 DISCOS 1 $ 2.500.000

RASTRILLO HIDRAULICO 1 $ 2.500.000

REMOLQUE ZORRA VELOZ 1 $ 1.500.000

RETROEXCAVADORA 416B 1 $ 230.000.000

ROTO SPRINT PARA TRACTOR 1 $ 1.200.000

ROTO SPRINT PARA TRACTOR MARAÑONES1 $ 350.000

SEGADORA ACONDICIONADOR 1 $ 36.569.000

SEMBRADORA ABONADORA 1 $ 115.000.000

SEMBRADORA APOLO MARAÑONES 1 $ 180.000.000

SEMBRADORA ASA 1 $ 115.000.000

TRACTOR 5065 JHON DEERE 1 $ 52.461.000

TRACTOR 6403 JHON DEERE 1 $ 120.000.000

TRACTOR FIAT GRI 1 $ 120.000.000

TRACTOR KUBOTA -97 1 $ 120.000.000

TRACTOR MARAÑONES JHON DEERE 1 $ 120.000.000

TRACTOR MF 290 1 $ 120.000.000

TRACTOR MF 296 1 $ 120.000.000

VOLIADORA VELOZ 1 $ 5.000.000

TOTAL ASEGURADO $ 1.631.175.900

31 Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores 3 

32 Reposición o reemplazo 8 

33 Restablecimiento automático del valor asegurado por Pago de siniestro 9 

34 Revocación de la póliza  con 90 días de aviso para todos los amparos. 5 

35 
Cuando el valor de la reparación supere el 75% del valor asegurado se tomará como 

perdida total  
5 

  TOTAL PUNTAJE EQUIPO Y MAQUINARIA 250 

VALOR ASEGURADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

13. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLINICAS Y  

          HOSPITALES  - PRESTADORA DE  SERVICIOS DE SALUD PSS 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

OBJETO:  

Cubrir los perjuicios derivados de la responsabilidad civil profesional que le sea 

imputable a la Universidad del Tolima por lesiones personales y/o muerte que se 

ocasione a terceros, siempre y cuando se trate de eventos ocurridos durante la 

vigencia de la póliza y causados directamente por un servicios médico, quirúrgico, 

dental o de enfermería legalmente habilitado para ejercerse y prestado durante la 

misma vigencia dentro de la prestadora de servicios de salud.    

 

 

AMPAROS 

 

La póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por: 

 

Acciones u omisiones cometidos en el ejercicio de una actividad profesional 

medica por personal médico, paramédico, medico auxiliar, o laboratorista, de 

enfermería y/o asimilados que estén vinculados laboralmente con la Universidad 

en el ejercicio de sus actividades al servicio del mismo. 

 

En Materia extracontractual, por daños materiales, lesiones personales, y/o muerte 

derivados de la posesión el uso o mantenimiento de los predios de la Prestadora 

de Servicios de la Universidad del Tolima. 

 

Derivada de la propiedad, posesión o uso de aparatos y tratamientos médicos con 

fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos 

estén reconocidos por la ciencia médica y que no se encontraren comprendidos 

en el amparo adicional de riesgos especiales de la póliza. 

 

Lesiones personales, y/o muerte a consecuencia de la prestación de los servicios 

de hospitalización y del suministro de los siguientes servicios dentro de la PSS, 

suministro de comidas,    bebidas, medicamentos, drogas u otros materiales 

médicos, quirúrgicos o dentales a los pacientes atendidos, siempre y cuando el 



 

 

suministro sea parte necesaria de la prestación del servicio y los mencionados 

productos hayan sido elaborados o manipulados según receta médica en la cocina 

o la farmacia del asegurado que goce de licencia o autorización oficial o los 

mencionados productos hayan sido registrados ante la autoridad competente. 

 

RETROACTIVIDAD Inicio de vigencia 

     

VALOR ASEGURADO $500.000.000 

 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 Cancelación de la póliza 60 días para todos los amparos  40 

2 Ampliación del plazo para aviso de siniestro (30 días)  40 

3 Designación de ajustador 40 

4 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro una (1) vez  y 

con cobro de prima adicional a prorrata. 
40 

5 Conocimiento del riesgo 30 

6 Modificaciones a favor del asegurado  30 

7 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales  30 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

Deducibles. El proponente deberá indicar los deducibles ofrecidos de acuerdo con los amparos y/o eventos 

señalados en los criterios de evaluación previstos en el presente pliego de condiciones 

 

DEFINICIONES 

 

SEGURO DE MANEJO GLOBAL 
 
La Compañía debe amparar a la Universidad del Tolima contra los riesgos que implique menoscabo de fondos 
y bienes causados por sus servidores públicos por actos u omisiones, que se tipifiquen como delitos de manejo 



 

 

de bienes contra la administración pública o fallos de responsabilidad fiscal. 
 

o CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO PÉRDIDAS 
POR PERSONAS NO IDENTIFICADAS 

 

Con sujeción a las condiciones de la póliza, si una pérdida se presume haber sido causada 
por uno o más de los empleados y la Universidad del Tolima no puede señalar 
específicamente el empleado o empleados que la hayan causado, la Universidad disfrutará 
de los beneficios de este seguro, siempre y cuando las pruebas que se alleguen, que deben 
ser concluyentes, cuando se establezca que la pérdida fue causada por uno o más de los 
citados empleados, queda entendido además que la responsabilidad de la Compañía 
respecto a tal pérdida, no excederá en ningún caso del valor asegurado. 

 
o EXTENSIÓN DE COBERTURAS 

 

La palabra “al servicio del Asegurado”, incluye los treinta (30) días inmediatamente siguientes 
a la fecha de retiro del afianzado, con sujeción a las cláusulas relativas a la vigencia, 
terminación y cancelación de la póliza. 

 
o AMPARO PARA NUEVOS CARGOS 

 

Todo nuevo cargo creado por la Universidad del Tolima queda automáticamente amparado 
por la póliza. La universidad se obliga a informar a la Compañía el término de la vigencia 
de la póliza para el efecto de ajuste de las primas respectivas. 

 
o PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS 

 

Se cubre la pérdida en la cual la Universidad del Tolima o cualquier Banco comprendido 
dentro de la prueba de la pérdida y en el cual la Universidad tenga cuenta corriente o 
de ahorros, como sus respectivos intereses aparezcan, puede sustentar como debida 
falsificación o adulteración de o en cualquier cheque o giro ordenado o dirigido para pagar 
determinada suma de dinero, hecho o girado por la Universidad o por una persona que obre 
en su nombre o en representación incluyendo: 

 
Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Universidad del Tolima, pagadero 
a una persona ficticia y endosada o pagada a nombre de dicha persona. 

 
Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción por la Universidad del Tolima o por 
su Pagador a favor de un tercero y entregado al representante de este, que resultare 
endosado o cobrado por persona distinta de aquella a quien se giró y Cualquier cheque o 
giro con destino al pago de salarios, que habiendo sido girado u ordenado por la Universidad 
del Tolima, resultare endosado y cobrado por un tercero, obrando supuestamente a nombre 
del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 

 
Habrá cobertura para cualquiera de los endosos descritos en los puntos anteriores, siempre 
que pueda ser calificado como falsificación o adulteración, de conformidad con las Leyes 
pertinente de la República de Colombia. 

 



 

 

Los Facsímiles de firmas estampadas por medio de máquinas, serán considerados como 
firmas autógrafas. 

 
Los giros hacen referencia a transacciones electrónicas. 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA PROFESORES, ESTUDIANTES DE MEDICINA Y DE 

ENFERMERÍA. 

 

Esta póliza se requiere para amparar el ejercicio de la docencia y de las prácticas a todos y cada uno de los 
Profesores, Estudiantes y demás personal de las ramas de la Medicina y de la Enfermería, que por razones 
de sus estudios y permanencia en las diferentes Clínicas, Hospitales y Centros de Salud de la Ciudad, así como 
en el desarrollo del servicio social que presten a la Comunidad. 

 

CLAÚSULAS POLIZA TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 

 

- EDIFICIOS 
 
Son aquellas construcciones fijas con todas sus adicciones y anexos, incluyendo las 
instalaciones sanitarias, para agua, acústica de auditorios, acometidas eléctricas, sistemas, 
comunicaciones y aire acondicionado, subterráneas y demás instalaciones permanentes que 
formen parte de la construcción. 

 
El valor asegurado incluye el costo de los honorarios por dirección de la obra y/o interventoría, 
incluye además patios, aceras, zaguanes, pasillos, garajes, bodegas, muros y cerramientos de 
propiedad del asegurado, o por los que sea legalmente responsable, siempre y cuando en este 
último caso no estén cubiertos por otra póliza. 

 
Se requiere el amparo adicional de muebles y enseres y equipo de oficina que incluya todos 
aquellos muebles, enseres y equipos de las diferentes dependencias el establecimiento, mejoras 
locativas, máquinas de escribir, calculadoras, equipos de contabilidad, protectores de cheques 
y toda clase de máquinas y utensilios de oficina, armas, aunque no se hayan determinado 
específicamente, de propiedad de la Universidad del Tolima, o por los que la Institución sea 
legalmente responsable, siempre y cuando no estén cubiertos por otra póliza. 

 
- MAQUINARIA 

 

Para los efectos de este seguro se entiende por maquinaria y equipo, pero sin limitarse a ellos, 

los consistentes en motobombas, ascensores, plantas eléctricas, equipos de mecánica, equipos 

hidráulicos, maquinaria de talleres, y todas las demás máquinas y equipos no relacionados o que 

no sean especificados, de propiedad de la Entidad, o por los que sea legalmente responsable, 

ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo de sus 

actividades en todo el territorio nacional.  

- CONTENIDOS 



 

 

 

Para los efectos de este seguro se entiende por contenidos, pero sin limitarse a ellos,  los muebles 

y enseres en general, útiles de oficina, papelería, equipos de extinción, máquinas y equipos de 

oficina no eléctricos, planos, documentos de cartera, archivo en general,  libros, bibliotecas, 

manuscritos, equipos médicos, odontológicos no eléctricos, de laboratorio, de ingeniería, 

topografía, fotográficos, elementos de almacén, bienes devolutivos, dineros, letras, pagarés, 

títulos valores, implementos de cafetería, Equipo de música herramientas accesorios, equipo de 

comedor, vehículos en des uso, mercancías en general y todos aquellos bienes no relacionados 

o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad o por los que sea legalmente 

responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo 

de sus actividades en todo el territorio nacional.  

 
- EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS  

 

Para los efectos de este seguro se entiende por equipos eléctricos, electrónicos y de 

procesamiento de datos, pero sin limitarse a ellos, los consistentes en computadores, incluyendo 

los portátiles, fijos, disco duro, Drivers, software, licencias, programas, cintas internas, accesorios 

de regulación de voltaje, corriente, micro computadores, disquetes, máquinas de escribir, 

calculadoras, fotocopiadoras, facsímiles, registradoras, equipos de oficina, conmutadores, 

centrales telefónicas, aparatos telefónicos, de intercomunicación, radiocomunicación, antenas y 

redes inalámbricas, equipos de grabación, equipos de video,  télex, beeper, teléfonos celulares, 

equipos médicos y odontológicos, de laboratorio, de ingeniería, de topografía, fotografía, filmación, 

proyección, electrodomésticos, y todos los demás equipos eléctricos o electrónicos no 

relacionados o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad, o por los que sea 

legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice 

en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional.  

 

- BIBLIOTECA 

 

Son todos aquellos elementos consistentes en libros (técnicos, científicos y generales), Revistas 
(técnicas, Generales), Periódicos (Nacionales y Regionales último año); medios magnéticos   
(Videos, VH, CD, Disket´s), Producción integral de docentes, Tesis y trabajos de grado y en 
general todo elemento correspondiente a la biblioteca, aunque no se haya determinado 
específicamente, de propiedad de la Universidad del Tolima, o por los que sea legalmente 
responsable, siempre y cuando no estén cubiertos por otra póliza, ubicados en cualquier parte 
de los predios. 

 
- REPOSICIÓN O REEMPLAZO 

 

Para efectos de esta póliza se entiende como valor de reposición, la cantidad de dinero que 
exigirá la reposición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo el costo de 
transporte, montaje, gastos de aduana y legalización si los hay. 

 



 

 

En caso de pérdida o daño a la propiedad asegurada, para la liquidación del siniestro se debe 
tener en cuenta el de la misma, el de mérito por uso y se tomará como valor de reposición o 
reemplazo por otro bien de la misma naturaleza tipo y capacidad. 

 
- LABORES Y MATERIALES 

 

No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, se autoriza a la Universidad 
del Tolima, para efectuar las alteraciones y/o reparaciones dentro del riesgo que juzgue 
necesarias para el funcionamiento de la Institución. En este caso la Universidad está obligada a 
dar aviso por escrito a la Compañía dentro de los 60 días calendario, contados a partir de la 
iniciación de éstas modificaciones. 

 
El amparo otorgado por esta cláusula cesará a partir de los 60 días estipulados, si no se ha dado 
el aviso correspondiente. 

 
- AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES 

 

En caso que la Universidad del Tolima adquiera a cualquier título algún interés asegurable sobre 
nuevos bienes, el amparo se extenderá automáticamente y la prima adicional se liquidará con 
base en la tasa propuesta correspondiente. 

 
La Universidad del Tolima deberá dar aviso a la Compañía dentro de los 60 días hábiles, a partir 
de la fecha de la adquisición. 

 
- TRASLADO TEMPORAL DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

 

Las partes movibles de edificios y la maquinaria y equipo y muebles y enseres amparados por 
la póliza, que sean trasladadas temporalmente dentro de los establecimientos asegurados o a 
todo sitio diferente para su reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, 
mantenimiento, así como para eventos y actividades académico administrativas y fines similares 
donde hay Seccionales o CREADS de la Universidad del Tolima, estarán amparados contra los 
mismos riesgos que figuran en la póliza y sus anexos, de acuerdo a sus respectivas 
condiciones mientras estén en tránsito para tales fines y durante el tiempo que permanezcan en 
dicho u otro lugar, en el territorio de la República de Colombia, por el término de 60 días, 
vencidos los cuales cesa el amparo, excepto haber tramitado ante la Compañía la ubicación en 
Oficinas de la Institución para fines propios de la Universidad. 

 
- REPOSICIÓN AUTOMÁTICA DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO 

 

En caso que la Universidad del Tolima reemplace o repare los bienes afectados por el siniestro, 
el valor asegurado que haya rebajado por concepto de la indemnización, se reemplazará 
automáticamente a su valor inicial obligando a la Universidad a pagar la prima correspondiente. 

 
- CANCELACIÓN O NO-RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 

 

La Compañía podrá revocar o no renovar cualquiera de las pólizas o algunas de sus anexos o 
amparos adicionales en cualquier tipo, pero deberá dar aviso a la Universidad del Tolima por 

 



 

 

escrito sobre esta determinación con una anticipación de 90 días calendario. 

Además devolverá a la universidad la proporción de la prima correspondiente al tiempo que falte 
para el vencimiento de la póliza y la liquidará a prorrata. 

 
- CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES 

 

De presentarse un evento indemnizable que afecte dos o más artículos o bienes amparados y 
en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro, se 
aplicará únicamente aquel de mayor valor y no la sumatoria de ellos. 

 
- ANTICIPO DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Queda entendido y convenido que en caso de siniestro la Aseguradora se compromete a pagar 
a cuenta del siniestro una suma no inferior al 60% del valor que el Ajustador respectivo haya 
estimado del mismo, en un plazo no mayor a 15 días, siempre que esté comprobado que los 
daños quedaron amparados bajo las condiciones de la póliza. 

 
- SUSTITUCIÓN PROVISIONAL DE VEHÍCULOS 

 
Queda entendido que si uno o más de los vehículos asegurados por la presente póliza estuviere 
inmovilizado, el o los vehículos que la Universidad del Tolima se viere precisado contratar para 
reemplazarlos, queda (n) cubierto (s) por la presente póliza en cuanto se refiere a los amparos 
de responsabilidad civil y a ocupantes con los mismos límites del (los) vehículo (s) mientras se 
encuentre (n) al servicio de la Universidad del Tolima. 

 
Queda aclarado y convenido que en caso de siniestro de cualquiera de los vehículos de 
propiedad de la Universidad del Tolima, la Compañía aseguradora cubrirá los gastos en un 100% 
con cero deducible. 

 
- AMPARO AUTOMÁTICO DE ACCESORIOS 

 

Queda aclarado y convenido que los equipos adicionales, tales como radios, pasacintas, 
aparatos de aire acondicionado, equipos de radio transmisión y similares, quedan asegurados 
automáticamente por los amparos contratados en la póliza. 

 
- AVISOS Y LETREROS 

 

Queda aclarado y convenido que las carpas, avisos, logos y emblemas, letreros, dibujos y 
motivos de identificación oficial que tiene (n) en (los) vehículo (s), quedan cubiertos bajo los 
amparos contratados en la presente póliza, por el 100%, es decir en su totalidad. 

 

- PRIMERA OPCIÓN EN CASO DE ROBO O HURTO 

 

Queda convenido que en caso que la Aseguradora recupere algún vehículo que haya sido 
indemnizado por el amparo de robo o hurto, se concede a la Universidad del Tolima, primera 
opción de comprar dicho vehículo a la Aseguradora hasta por el mismo valor que le fue 



 

 

indemnizado. 
 

Para hacer uso de esta opción, la Universidad del Tolima tendrá un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha en que le sea notificada por escrito por parte de la Aseguradora la 
recuperación del vehículo. 

 
- MANEJO DE SINIESTROS INTERVENCIÓN DEL REASEGURADOR 

 

La Universidad del Tolima por ningún motivo, permitirá que el manejo de los siniestros que se 
llegaren a presentar dentro de la vigencia de las pólizas que se pretenden contratar mediante la 
presente Invitación pública de menor cuantía, sea entregado a cualquiera de los 
reaseguradores. 

 
Esta circunstancia deberá quedar claramente consignada y convenida dentro de las ofertas y en 
la redacción de las pólizas. 

 
- DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR 

 

A partir de la suma de $100.000.000 correspondientes al valor del siniestro intervendrá el 
Ajustador externo. 

 
Así mismo conviene que la designación del Ajustador sea de común acuerdo entre la 
Universidad del Tolima y la Compañía Aseguradora. 

 
- NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones que deben hacerse a las partes para los efectos del Contrato, deberán 
consignarse por escrito y será prueba de ellas, la constancia de envío por correo recomendado 
o certificado dirigido a la dirección registrada. 

 
- GASTOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIO 

 

Cualquier gasto efectuado por la Universidad del Tolima para extinguir un incendio, será cubierto 
por este seguro. Si existen otros seguros sobre la misma propiedad, la Compañía será 
responsable únicamente por la proporción que le corresponda en relación con los otros seguros 
por cualquier gasto efectuado en razón de esta cláusula, aunque la misma no figure en los 
seguros. 

 
- HONORARIOS DE ARQUITECTOS, INGENIEROS Y TOPÓGRAFOS 

 

Se extiende el seguro bajo esta póliza para cubrir los honorarios de Arquitectos, Ingenieros y 
Topógrafos para gastos de presupuestos, planos, especificaciones, cuantías y propuestas, en 
los que necesariamente se incurra con relación a la reparación o reconstrucción de la propiedad 
asegurada, destruida o dañada por un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

 
- AJUSTE DE PÉRDIDAS 



 

 

 

En caso de siniestros, al ajustar el mismo, no será necesario hacer inventario ni avalúo, ni 
comprobar si procede la aplicación de la cláusula referente al seguro insuficiente de las 
condiciones generales, si la pérdida no asciende por lo menos al 20% de la suma asegurada 
total. 

 
- COBERTURA DE CONJUNTOS 

 

Queda convenido que si como consecuencia de un riesgo amparado por la póliza, una máquina, 
pieza o equipo integrante de un conjunto, sufre daños que no permiten su reparación o 
reemplazo y debido a ello las demás partes o componentes del conjunto no afectadas, no 
pueden ser utilizadas o no pueden seguir funcionando la póliza en un todo de acuerdo con sus 
cláusulas y condiciones, indemnizará el valor asegurado de la totalidad del conjunto inutilizado. 

 
 
 

GRUPO 2 
 

 

1. SEGURO DE VIDA GRUPO COLECTIVO 

 

VIDA GRUPO 

OBJETO:  

Amparar los funcionarios y Servidores públicos del DE LA 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA contra los riesgos de muerte por 

cualquier causa incluyendo el suicidio y el homicidio desde inicio 

de vigencia 

AMPAROS (COBERTURAS) 

OBLIGATORIAS 

 Amparo Básico (vida ampara contra el riesgo de muerte, 
incluyendo suicidio y homicidio desde el inicio de la 
vigencia) 

 Incapacidad Total y permanente 

 Indemnización adicional por muerte accidental y Beneficios 
por desmembración 

 Enfermedades graves (anticipo del amparo básico 50%), 
incluye adicional cáncer de mama, cuello uterino y próstata 

 Gastos Funerarios 

 Gastos médicos por accidente. 
 

Clausulas adicionales obligatorias 

 

• Continuidad de cobertura 

• No aplicación de pre-existencias 

    



 

 

VALORES ASEGURADOS 

POR FUNCIONARIO 

 Vida                                                 $ 42.000.000 

 Incapacidad total y   
permanente                                     $ 42.000.000 

 Beneficio adicional por muerte 
o desmembración accidental          $ 42.000.000 

 Enfermedades graves                     $ 21.000.000 

 Auxilio funerario                              $   4.200.000 

 Gastos médicos por tratamiento 
del SIDA                                          $   5.000.000 

 Gastos médicos                              $    5.000.000 

 Renta Diaria por Hospitalización a partir del 3 día $30.000 
hasta un máximo de 30 días. 

 

Nota: para las compañías de seguros que no cuenten con 

cobertura de gastos médicos por accidente se autoriza que se 

presenten bajo una póliza de accidentes personales que serían 

retirados de la póliza de vida grupo, el costo de la prima de los 

dos ramos no debe superar el presupuesto del grupo 2: 

 

Muerte e invalidez por accidentes      $42.000.000 

Gastos médicos $5.000.000 

 

 

 

 

ITEM CLAUSULAS ADICIONALES ASIGNAR 

1 
Amparo automático para asegurados que por error u omisión no se hayan informado 

al inicio del seguro.  
30 

2 
Amparo automático para nuevos asegurados (90 días), sin documento de 

asegurabilidad  
40 

3 Ampliación del plazo para aviso de siniestro (90 días)  10 



 

 

4 Beneficiarios de ley 20 

5 Cancelación de la póliza 120 días para todos los amparos  10 

6 Error en la declaración de la edad  10 

7 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales  10 

8 Extensión de amparo a muerte presunta por desaparición  10 

9 Modificaciones a favor del asegurado  10 

10 No exigencia de requisitos de asegurabilidad  20 

11 Permanencia sin límite de edad  40 

12 Límite de edad de ingreso setenta y cinco años  40 

TOTAL PUNTAJE 250 

 

Deducibles. Para este ramo no opera deducibles 

 
 LISTADO DE ASEGURADOS: Se anexa relación de empleados sin embargo el número de 
personas sobre las cuales se debe cotizar es sobre 860 empleados.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ANEXO NO.9 
PROPUESTA ECONOMICA 

                                                              
Grupo No.1 SEGUROS GENERALES      

ITEM RAMO 

VALOR 

ASEGURAR TASA 

PRIMA 

NETA IVA 

PRIMA 

TOTAL 

1 Todo Riesgo Daños Materiales           

2 Automoviles           

3 Casco barco o navegación           

4 Responsabilidad Civil Extracontractual           

5 Responsabilidad Civil Servidores Publicos           

6 Responsabilidad Civil Profesional           

7 Manejo Global Estatal           

8 Responsabilidad Civil Pasajeros           

9 Infideldiad y Riesgos Financieros           

10 Riesgo Cibernetico           

11 Equipo y Maquinaria      

12 Responsabilidad Civil Clinicas y Hospitales      

13 Soat      

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA       

       

Grupo No.2 SEGUROS DE VIDA      

ITEM RAMO VALOR ASEGURAR TASA PRIMA NETA IVA PRIMA TOTAL 

1 Vida Grupo           

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA       

       

Atentamente, 

  ________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
C. C. No ______________________ 
Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo: Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por 
la persona que sea el representante legal, debidamente autorizado 



 

 

ANEXO NO.10 
PONDERACION FINAL 

 

          

Grupo No.1 SEGUROS GENERALES         

ITEM RAMO Puntaje ponderado Puntaje Total Administración de riesgos 

ECONOMICO TECNICO 

Costo Deducible Garantía Atención Siniestros Clausulas 

1 Todo Riesgo Daños Materiales 20 1000 50 100 450 100 50 250 

2 Automóviles 10 1000 50 100 450 100 50 250 

3 Casco barco o navegación 2 1000 50 100 450 100 50 250 

4 Responsabilidad Civil Extracontractual 10 1000 50 100 450 100 50 250 

5 Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

15 

 1000 50 100 450 100 50 250 

6 Responsabilidad Civil Profesional 10 1000 50 100 450 100 50 250 

7 Manejo Global Estatal 10 1000 50 100 450 100 50 250 

8 Responsabilidad Civil Pasajeros 2 1000 50 100 450 100 50 250 

9 Riesgo Cibernetico 5 1000 50 100 450 100 50 250 

10 Infidelidad y riesgos financieros 5 1000 50 100 450 100 50 250 

11 Equipo y Maquinaria 5 1000 50 100 450 100 50 250 

12 Soat 2 1000 50 100 450 100 50 250 

13 Responsabilidad civil clinicas y hospitales 4 1000 50 100 450 100 50 250 

           

Grupo No.2 SEGUROS DE VIDA         

ITEM RAMO Puntaje ponderado Puntaje Total Administración de riesgos 

ECONOMICO TECNICO 

Costo Deducible Garantía Atención Sin Clausulas 

1 Vida Grupo  1000 1000  50 100 450 100 50 250 

          

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO.11 

 

 

REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
    

NOMBRE DEL RAMO: 

DOCUMENTO REQUERIDO CANTIDAD 

MARCAR CON UNA X 

ORIGINAL, COPIA AL 

CARBON, COPIA AUTENTICA, 

ETC 

FOTOCOPIA SIMPLE 

        

        

        

        

        

        

        

        

TIEMPO OFRECIDO PARA EL PAGO DE SINIESTROS UNA VEZ RECIBIDA LA LIQUIDACIÓN DEBIDAMENTE SUSCRITA: ___ DÍAS HÁBILES 

    

El proponente declara, que los documentos antes relacionados son los únicos que exigirá para la atención, trámite y pago de los siniestros que afecten el ramo arriba citado. Así mismo se obliga a realizar el 

pago de la indemnización en el término aquí señalado. 

    

El proponente declara que en caso de nombrarse una firma ajustadora para la atención y trámite de cualquier siniestro, dicha persona será informada para que los documentos antes citados sean los únicos 

que pueda exigir en su proceso de ajuste. Por lo tanto, cualquier incumplimiento por parte del ajustador en este aspecto se entenderá como un incumplimiento por parte del proponente. 

    

 

 

   

__________________________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

    

NOTA:  

    

Si el proponente no utiliza el presente formato, la propuesta deberá contener toda la información aquí requerida, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo. 



 

 

ANEXO NO.12 
ANEXO INFORMATIVO 

SINIESTRALIDAD AÑO 2017 – 2021 
SEGUROS GENERALES 

 

RAMO ESTADO OCURRENCIA DESCRIPCIÓN AMPARO VR RESERVA VR PAGADO 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 01/05/2015 
Hurto computador 
portátil HP y celular Nokia 

Hurto 
simple 

  $ 1.410.983 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 19/06/2017 
Hurto computador 
portátil HP 240  

Hurto 
calificado 

  $ 2.592.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 09/09/2016 
Daño 4 computadores HP  
portátil  

Hurto 
calificado 

  $ 5.044.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 18/12/2017 
Hurto de cinco 
computadores y un 
apuntador  

Hurto 
calificado 

  $ 9.124.425 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 13/03/2017 
Daño en equipo de 
cómputo por 
fluctuaciones eléctricas 

Daño 
interno 

  $ 4.549.300 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 07/07/2017 
Hurto cámara fotográfica 
Canon y elementos 

Hurto 
calificado 

  $ 1.939.655 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 25/07/2017 
Hurto equipo dos equipos 
de cómputo portátiles HP 
450 

Hurto 
simple 

  $ 2.286.001 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 31/07/2017 

Hurto de equipo de 
cómputo portátil 
TOSHIBA 

Hurto 
calificado 

  $ 4.004.235 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 29/09/2017 
VENDAVAL DAÑOS EN 
INSTALACIONES - Daños 
de instalaciones físicas 

Daños por 
Agua 

  $ 7.878.456 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 29/09/2017 

VENDAVAL DAÑOS EN 
LOS EQUIPOS (Se 
reportan 6 computadores, 
4 impresoras, 4 
Videobeam y 2 Aire 
Acondicionado) 

Daños por 
Agua 

  $ 19.142.060 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 31/12/2015 
EQUIPO LASEREX (Equipo 
científico)  

Daño 
interno 

  $ 12.343.500 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 17/08/2017 
Scaner Workforce ES-400  

Hurto 
simple 

  $ 1.093.500 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 23/03/2018 
Equipo videobeam  Hurto 

simple 
  $ 1.462.500 



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 24/02/2018 
Equipo Cabina de sonido Hurto 

calificado 
  $ 451.706 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 05/04/2018 
Equipo Portátil HP  Hurto 

calificado 
  $ 2.980.800 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 12/04/2018 
Hurto balanza Pionner Hurto 

simple 
  $ 1.289.379 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 09/05/2018 
Hurto cinco (5) equipos 
de computo 

Hurto 
calificado 

  $ 20.716.047 

RCE CERRADO 16/04/2018 
Rotura vidrio vehículo 
tercero afectado RCE   $ 538.360 

RCE CERRADO 06/03/2018 
Daños vehículo tercero 
afectado 

RCE   $ 630.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 21/05/2018 
Daño tres (3) switches red 
sistemas  

Daño 
interno 

  $ 295.009.139 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 10/06/2018 
Hurto portátil  HP Hurto 

calificado 
  $ 1.850.719 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 02/05/2018 
Hurto Equipo portátil HP Hurto 

calificado 
  $ 1.460.098 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 29/01/2018 
Hurto Video Beam   Hurto 

simple 
  $ 1.146.600 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 28/08/2018 
Pérdida 3 equipos 
portátiles HP 

Hurto 
simple 

  $ 11.039.079 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 05/06/2018 
Daños por BAJA TENSION 
en CAJA ELECTRICA 

Daño 
interno 

  $ 4.497.274 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 01/10/2018 
Daños Vendaval - Granja 
EL GUAMO 

Daños por 
Agua 

  $ 243.011.635 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 13/07/2018 
Daños por baja Tensión 
Impresora Multifuncional 
Ecosys M3550  

Daño 
interno 

  $ 4.724.297 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 24/10/2018 
Daños e incendio 
Residencia Estudiantil con 
rotura de vidrios  

AMIT   $ 6.970.711 

RCE CERRADO 25/10/2018 
Incendio Residencia 
Estudiantil - afectación 
tercero, bienes estudiante 

RCE   $ 1.243.550 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 11/10/2018 
Hurto 2 Video Beam  Hurto 

simple 
  $ 1.664.870 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 13/07/2019 
Daño Equipo Microscopio 
fluorescente Nikon YS2-H 
y Portátil Toshiba  

Daños por 
Agua 

  $ 15.629.222 



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 28/11/2018 

Daño Equipos 
(Computadores, 
Impresora, Resmas 
blancas suministros y 
documentos) 

Daños por 
Agua 

  $ 3.745.579 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 16/11/2018 

Hurto portátil HP 450   
Hurto 
simple 

  $ 2.459.379 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 10/01/2019 
Hurto 2 Video proyector Hurto 

simple 
  $ 3.144.860 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 25/01/2019 
Hurto portátil HP 450 G1 Hurto 

simple 
  $ 2.584.942 

RCE CERRADO 09/03/2019 
Afectación Tercero - 
Equipo portátil Laptop HP 
14-am071al - Estudiante 

RCE   $ 1.357.030 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 07/02/2019 
Hurto portátil HP 440 G5  Hurto 

simple 
  $ 2.974.243 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 11/02/2019 
Hurto equipo portátil HP 
450 COREi 7RAM 8GB  

Hurto 
simple 

  $ 3.185.942 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 05/02/2019 
Daño congelador 
Horizontal Electrolux 725I 

Daño 
interno 

  $ 2.085.842 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 12/03/2019 

Hurto Cabinas de sonido 2 
y platillos 2  Hurto 

Simple 
  $ 3.485.942 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 04/02/2019 

Disturbios sede Santa 
Helena, Encapuchados 
daños malla vía al 
parqueadero y 
Residencias Estudiantiles, 
Portón  

AMIT   $ 8.210.134 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 11/04/2019 

Colapso puente en Granja 
Armero, CUR Riesgo 4 - 
quebrada Sto Domingo  Daños por 

Agua 
  $ 423.895.440 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 03/11/2018 
Hurto portatil ALTEC 
LANSING 45 HP 450 CORE 
i-5.2 

Hurto 
simple 

  $ 2.515.441 



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 15/11/2018 

Hurto 2 Video Beam  

Hurto 
simple 

  $ 2.696.254 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 24/04/2019 
Inundacion cuarto 
PLANTA ELECTRICA 
CUMMINS 

Daños por 
Agua 

  $ 8.253.245 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 30/04/2019 

Disturbios sede Santa 
Helena, Encapuchados 
daños malla via al 
parqueadero y 
Residencias Estudiantiles -  

AMIT   $ 3.235.548 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 06/05/2019 
Hurto portatil HP 440 G5 Hurto 

simple 
  $ 2.552.942 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 18/09/2019 

ROTURA TUBO 
INUNDACION LAB DE 
VETERINARIA  

Daños por 
Agua 

  $ 56.932.966 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 01/06/2019 
Daño Establo por Caida 
Arbol - Granja la Reforma   

Daños por 
Agua 

  $ 34.115.420 

RCE CERRADO 13/06/2019 
Rotura vidrio de tercero 
afectado 

RCE   $ 160.050 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 27/04/2019 
Daños por inundación (2) 
Video Beam  

Daños por 
Agua 

  $ 3.534.178 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 17/09/2019 
Rotura de vidrio debido a 
fuertes lluvias y 
tempestad  

Rotura de 
vidrio 

  $ 1.309.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 18/08/2019 
Hurto computador 
portatil ACER TRAVEL  

Hurto 
simple 

  $ 2.271.784 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 14/08/2019 
Rotura puerta de vidrio 
por funcionario 

Rotura de 
vidrio 

  $ 500.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 21/11/2019 
MOTIN PARO NACIONAL - 
PINTURA GRAFFITIS, 
bloque 15, Rectoría - DSA 

AMIT   $ 27.301.183 



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 14/06/2019 
Hurto 1 Video Beam  Hurto 

simple 
  $ 1.348.127 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 13/09/2019 
Daño Equipos por fuerte 
Tormente Equipo HP, DOS 
(2) Monitores HP V241 

Daño 
interno 

  $ 6.346.083 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 21/08/2019 

Hurto Equipos CAT - 
Videobeam EPSON 382F, 
Epson H309A, EPSON 
Power lite98, y View 
SONIC PA503   

Hurto 
simple 

  $ 10.145.634 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 30/08/2018 
Hurto Equipo HP 240  
Modelo 2010 

Hurto 
simple 

  $ 1.710.219 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 30/10/2019 
Daño Transformador 
1600 KVA 34.5/13.2  

Daño 
interno 

  $ 49.043.250 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 16/11/2019 
Incendio Horno Secado 
Muestras Botanicas 
empotrado 

Daño 
interno 

  $ 5.771.500 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 18/09/2019 

Daños por agua 
Minideshuminificador, 
dos (2) computadores 
portatiles Dell X16, y DELL 
INSPIRON  

Daños por 
Agua 

  $ 8.437.035 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 01/11/2019 
Hurto portatil DELL 
LATITUDE 3490 INTEL  

Hurto 
simple 

  $ 3.375.345 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 19/12/2019 
Extravio Botella Van Dorn 
2.5 lts  

Hurto 
simple 

  $ 542.764 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 27/01/2020 
Hurto computadores 2  Hurto 

simple 
  $ 3.461.633 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 14/08/2020 
Vidrio puerta  Rotura de 

vidrio 
  $ 1.092.437 

DAÑOS 
MATERIALES 

CERRADO 11/02/2020 
Daño por caida de 
Estación Foif RTS 102 R5  

Daño 
interno 

  $ 8.536.000 

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 22/01/2020 

Hurto computadores tres 
(3) equipos de computo 
distribuidos 2 (mesa) HP 
All one oce pc 20 C 405LA; 
1 portatil Dell Vostro 3480  

Hurto 
simple 

$ 4.286.857   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 24/02/2020 
Hurto computador 
Portatil HP 4410S  

Hurto 
simple 

$ 944.394   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 10/11/2020 

DAÑO TRANSFORMADOR 
TRIFASICO 
CONVENCIONAL EN 
ACEITE DE 1600 KVA 

Daño 
interno 

$ 
22.524.000 

  



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 27/08/2020 
Hurto computador DELL 
DESKTOP 3050 SFF 
INTELCORE I7  

Hurto 
Simple 

$ 4.244.394   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 03/12/2020 
HURTO 3 EQUIPOS 
COMPUTO VOSTRO PC 
INTEL CORE I7  

  $ 4.286.857   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 20/08/2020 

Hurto computador 
escritorio Dell Optiplex 
390 e Impresora HP Laser 
Jet P1006 

Hurto 
simple 

$ 1.044.394   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 26/05/2021 

Marchas por Paro 
Nacional - Disturbios - 
daños malla via al 
parqueadero y 
Residencias Estudiantiles, 
Porton, tejas, candados  

AMIT $ 5.725.411   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 01/06/2021 

Marchas por Paro 
Nacional - Disturbios sede 
Santa Helena, 
enfrentamientos 
manifestantes - daños 
malla via al parqueadero 
y Residencias 
Estudiantiles, Bloque N. 1, 
Porton, tejas, candados, 
sillas, canecas  

AMIT $ 4.682.948   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 11/08/2020 
Hurto equipos de la 
Emisora tu radio, 
Grabadoras y microfonos 

Hurto 
Simple 

$ 4.286.857   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 13/11/2020 
Daño en 2 Access Point 
Marca Fortinet Modelo 
SKU-:FAP-421E-N  

Daños por 
Agua 

$ 1.244.394   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 08/06/2021 

Marchas por Dia del 
estudiante Caido - 
Disturbios sede Santa 
Helena, enfrentamientos 
desadaptados, con la 
policia - daños malla via al 
parqueadero y 
Residencias Estudiantiles, 
Bloque N. 1 (artes, 
teatrino, titeres, Porton, 
tejas, candados, sillas, 
Obra de Arte 

AMIT 
$ 

16.682.948 
  



 

 

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 02/12/2020 

Daño TV LED 65" SMART 
TV 4 K SAMSUNG modelo 
2019 $3'082.100 - 
Facultad de tecnologías - 
Claudia Uribe Kaffure - 
Placa 364563 

Daño 
interno 

$ 2.590.000   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 11/08/2020 
Daño Ecografo digital 
doppler   ALOKA alfa 7  

Daño 
interno 

$ 
120.286.857 

  

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 12/12/2020 
HURTO TABLET Hurto 

Simple 
$ 170.000   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 12/03/2021 
Daño Impresora KYOCERA 
ECOSYS 

Daño 
interno 

$ 682.948   

DAÑOS 
MATERIALES 

ABIERTO 13/04/2021 
Tercero afectado vehiculo 
panoramico RCE $ 2.500.000   

DIRECTORES & 
ADMINISTRADOR

ES 
ABIERTO 31/01/2020 

DILIGENCIA PARA ACTO 
DE NOTIFICACION  del 
"AUTO DE APERTURA DE 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL  

Honorarios 
de defensa 

$ 3.500.000 $ 3.500.000 

    
TOTALES 

$ 
199.683.259 

$ 
1.393.541.472 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO. 13 
ANEXO INFORMATIVO 

SINIESTRALIDAD AÑO 2017 – 2021 
SEGUROS DE AUTOMOVILES 

 

FECHA 
 SINIESTRO 

AMPARO PAGO RESERVA TOTAL PLACA 

22/06/2018 PPD $ 1.889.251 0 1.889.251   OTE044 

07/07/2018 PPD $ 1.597.064 0 1.597.064   OTE045 

16/11/2018 RCE_Daños $ 3.266.000 0 3.266.000   OTE045 

16/11/2018 RCE_Personas $ 210.000 0 210.000   OTE045 

06/06/2018 PPD $ 508.006 0 508.006   OTE046 

02/05/2018 PPD $ 428.319 0 428.319   OTE036 

22/08/2018 PPD $ 428.319 0 428.319   OTE036 

04/05/2018 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ514 

04/05/2018 PPD $ 3.016.545 0 3.016.545   OCJ514 

14/09/2018 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ514 

14/09/2018 PPD $ 1.746.074 0 1.746.074   OCJ514 

16/11/2018 OTROS $ 100.000 0 100.000   OCJ514 

16/11/2018 RCE_Personas $ 100.000 0 100.000   OCJ514 

16/11/2018 PPD $ 6.917.645 0 6.596.313   OCJ514 

29/05/2018 PPD $ 498.045 0 498.045   ODU875 

02/06/2018 PPD $ 577.732 0 577.732   ODU882 

24/04/2018 PPD $ 903.122 0 903.122   ODU883 

25/10/2018 PPD $ 700.583 0 700.583   ODU883 

29/04/2019 PPD $ 1.168.746 0 1.168.746   OTE044 

07/05/2019 PPD $ 866.598 0 866.598   OTE046 

29/04/2019 PPD $ 1.550.581 0 1.550.581   OTE035 

03/07/2019 PPD $ 4.127.133 0 4.127.133   OTE036 

17/05/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OTE036 

17/05/2019 PPD $ 657.420 0 657.420   OTE036 

11/03/2019 RCE_Daños $ 400.000 0 400.000   OTE003 

11/03/2019 RCE_Personas $ 650.000 0 650.000   OTE003 

11/03/2019 PPD $ 0 0 0   OTE003 

11/03/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OTE003 

17/05/2019 RCE_Personas $ 100.000 0 100.000   OCJ520 

17/05/2019 PPD $ 1.246.000 0 1.246.000   OCJ520 

26/05/2019 PPD $ 3.130.500 0 3.130.500   OCJ520 

04/06/2019 RCE_Daños $ 1.400.000 0 1.400.000   ODU875 

04/06/2019 RCE_Personas $ 210.000 0 210.000   ODU875 



 

 

04/06/2019 PPD $ 1.994.861 0 1.994.861   ODU875 

14/03/2019 PPD $ 541.209 0 541.209   ODU882 

27/04/2019 PPD $ 557.810 0 557.810   ODU883 

08/06/2019 PPD $ 0 0 0   OGL021 

08/07/2019 RCE_Daños $ 0 0 0   ODU883 

08/07/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   ODU883 

08/07/2019 PPD $ 408.397 0 408.397   ODU883 

07/11/2019 PPD $ 634.177 0 634.177   ODU883 

28/09/2019 RCE_Daños $ 0 0 0   ODU882 

28/09/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   ODU882 

28/09/2019 PPD $ 2.799.013 0 2.799.013   ODU882 

06/11/2019 RCE_Daños $ 0 0 0   OCJ514 

06/11/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ514 

06/11/2019 PPD $ 4.140.883 0 4.140.883   OCJ514 

18/12/2019 PPD $ 1.130.314 0 1.130.314   OCJ514 

21/10/2019 PPD $ 1.527.338 0 1.527.338   OTE045 

12/11/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OTE044 

12/11/2019 PPD $ 1.477.534 0 1.477.534   OTE044 

17/10/2019 PPD $ 1.909.173 0 1.909.173   OTE035 

16/12/2019 PPD $ 1.487.149 0 1.487.149   OTE003 

27/08/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ519 

27/08/2019 PPD $ 1.454.015 0 1.454.015   OCJ519 

26/07/2019 RCE_Daños $ 0 6739045,5 6.739.046   OCJ515 

26/07/2019 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ515 

26/07/2019 PPD $ 667.084 0 667.084   OCJ515 

04/03/2020 PPD $ 0 0 0   OCJ536 

19/06/2020 PPD $ 3.189.831 0 3.189.831   OET207 

30/12/2020 RCE_Personas $ 0 0 0   OET207 

30/12/2020 PPD $ 0 0 0   OET207 

13/08/2020 RCE_Personas $ 0 0 0   OCJ514 

13/08/2020 PPD $ 315.385 0 315.385   OCJ514 

28/07/2020 PPD $ 1.413.149 0 1.413.149   OCJ536 

15/04/2021 PPD $ 0 3525111 3.525.111   OCJ519 

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO. 14 
ANEXO INFORMATIVO 

SINIESTRALIDAD AÑO 2017 – 2021 
SEGUROS DE VIDA 

 

STADO SUCESO DESCRIPCIÓN AMPARO RESERVA VR PAGADO 

CERRADO 01/02/2018 
Renta por hospitalización Renta por 

hospitalización  
  $ 420.000 

CERRADO 03/10/2018 
Fallecimiento Funcionario 

VIDA   
$ 

46.200.000 

CERRADO 01/05/2019 Gastos médicos Gastos Médicos    $ 4.000.000 

CERRADO 01/05/2019 
Renta por hospitalización Renta por 

hospitalización  
  $ 210.000 

CERRADO 08/08/2019 
Fallecimiento Funcionario 

VIDA   
$ 

46.300.000 

CERRADO 28/09/2019 
Fallecimiento Funcionario 

VIDA   
$ 

46.200.000 

CERRADO 20/09/2019 
Renta por hospitalización Renta por 

hospitalización  
  $ 1.050.000 

CERRADO 25/04/2019 
Renta por hospitalización Renta por 

hospitalización  
  $ 420.000 

CERRADO 15/11/2020 
Fallecimiento Funcionario 

VIDA  
$ 

46.200.000  

ABIERTO 21/02/2021 
Fallecimiento Funcionario 

VIDA 
$ 

46.200.000 
  

CERRADO 29/12/2020  
Renta por hospitalización Renta por 

hospitalización  
 $ 300.000  

 

 

 

 



 

 

ANEXO NO.15  
FORMULARIO SOLICITUD SERVIDORES PUBLICOS 

 
 
 
 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXO NO.16 

FORMULARIO SOLICITUD INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO NO.17 
FORMULARIO SOLICITUD PROTECCION DIGITAL 

 
 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO NO.18 
FORMULARIO SOLICITUD PRESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y HOSPITALES 

 
 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO NO.19 
LISTADO DE EMPLEADOS 

 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO NO.20 
LISTADO DE CONVENIOS 

 
 
 
 
 

VER FORMATO PUBLICADO 

 

 


